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En las islas Filipinas, como en casi todos los paí­
ses tropicales, no se conocen mas que dos estación 
nesbien distintas; la estación de las lluvias, llamada 
en el país tiempo de Coyaŝ  y  la  estación de la  áe- 
quía, llamada tiempo de los Nortes. Cuando reina la 
monzon del Sud-Oeste en el m ar de la China, las 
lluvias y las tem pestades son casi continuasen la isla 
de Luzon; asi es que hácia fines de julio y  principios 
de agosto , los vientos que sobrevienen dél Oeste 
mantienen en grande alteración los m ares que bañan 
las playas de Manila. Desde él mes de octubre hasta

principales edificios: parece que la  ciudad aprisio­
nada se levanta sobre las puntas de sus pies para 
aspirar el primer aliento del aura que le venga de 
la m ar. Mas dichoso el arrabal de Binondo, se es- 
tiende sin trabas por la orilla derecha del Pasíg. El 
sol entretanto camina á  pasos de gigante por la bó­
veda celeste, ó inunda m uy pronto con sus rayos 
abrasadores la tie rra  y  el tranquilo espejo del 
golfo, haciendo brillar mil ardientes chispas en 
el seno de las ag u as , y  dejando ver en la pla­
y a , y  envolviendo las copas de los árboles, una

el de diciembre, las dos monzones se combaten y atmósfera de polvo luminoso. SI la calma se pre­
se rechazan alternalivam enle, moviendo en direc- ,„„gase, se sucumbiría á su rigor; pero felizmente
Clones opuestas uporiiies masas de nubes. En está , ,  brisa no tarda en rizar la superficie de la bahía,
época estallan en aquellas cosías inmensas tem pes- y  basta para disipar la especie de
tades, que parecen destinadas a despejar el camino J An/>antnmmnfA Koía a.,,,., -.,0 • « ?Al J I M  j  a I 1 ... , ,  n o can tam ien to  bajo cuya influencia parece estíir laa la monzon del Nordeste y a relegar mas alia tlel j naturaleza »
Ecuador la monzon contraria; pero no bastan esas I t  i i  ̂ .
tempestades á conseguirlo, y  es necesario, que para
ello sobrevenga una crisis sup rem a, un tifón ó ba- | ^  Manila,
guio, como alli se llama, que recorra en su furia 
desenfrenada todos los vientos que soplan dentro , . . . ,  ,
de los cuatro puntos card inales, y  que despeje f
todos los ángulos del cielo. Esa gran crisis se de- « n t^ed e , y  que como se habrá obser-
clara raras veces antes del mes de noviembre, y  I ̂  ^ bpillaníe colorido. Para
todavía es mas raro  que sobrevenga después del I ^ en es e pun o las noticias necesarias para 
15 de diciembre. Con su ultimo soplo espira ocalidad, añadiremos algunas en-
estacion de las lluvias; el aire se hace m as puro ^
y mas diáfano, ios vientos del Este refrescan, ja P ^ P '^  ^«“ íento de aquel país, y  c o ^
atmósfera, que muy en breve deben abrasar los dias I ^ nuestros lectores hasta el muelle mismo

nuo, y las máquinas destinadas al efecto ocupan una 
estension de mas de media milla á  lo largo de los 
muelles,

Sigüíendo el curso del Pqsig rio arriba, la  rapi­
dez de la corriente se opone á  que se navegue con 
ligereza; y es que el rio recibe, para conducirlas al 
mar, las aguas de una inmensa laguna situada á 
corta distancia, y  que tiene cerca de cien millas de 
circunferencia, es decir, la misma con poca dife­
rencia que la bahía de Manila. E l término de esta 
breve navegación es el muelle del Rey.

claros y  ardientes del mes de marzo.
E! artículo que nos ha dado ocasión y materia 

para confeccionar los que sobre las islas Filipinas 
estamos ofreciendo á nuestros lec to res, está escrito 
bajo el punto especial de vista de un marino que 
por primera.vez arriba á las costas de aquellas is ­
las y aborda la bahía de .Manila. Creemos deber en 
este punto trasladar sus propias p a lab ras , porque 
difícilmente podrían hallarse otras que mejor es- 
presasen la impresión que produce aquel país ad­
mirable , ni tampoco creemos que de una m anera

de M anila, adonde dejaremos para otro articulo la 
prosecución de nuestra tarea.

Para llegar al muelle es preciso dirigirse hácia la 
entrada del Pasig , que es sumamente estrecha, y 
está frecuentemente obstruida por algún buq^ue de 
gran ])orte que se dirige asimismo hácia los mue­
lles á buscar colocación oportuna. E s , pues, difícil 
atravesar esa entrada, y entre los riesgos que se 
corren es uno muy principal el que .ofrecen los 
cascos, pésíidas y sólidas embarcaciones que tras­
portan á los buques anclados en la rada los diver­
sos productos del pais. Estos buques navegan Im -mas adecuada se pueda realizar el objeto que nos nukndna «Ar k  1  ̂ • 1

hemos propuesto al escribir estos artículos. 1 1. annvm d ? ? 1 “nprimen los m arj-
AI llegar a la entrada de la bahía de Manila, ; sos vicheros, llamados alli tiquines, sobre los cuales 

dice el escritor de la Rmsta, se puede elegir para dejan caer el peso de sus cuerpos, andando al pro- 
verificarlo lino de los dos pasos que separa como pío tiempo la especie de corredor eslerior c o lo L o  
un muro gigantesco el islote del Correguhr, en el : á ambos lados de los cascos: esos Corredores for- 

existe una fortificación considerable. Si guia- mados de Cañas hojas, se llaman balangm. Al lado 
dos por el faro que señala al n av ep n le  la proxi- de estas pesadas embarcaciones, surcan las olas las
Z c h e  t ‘’s ' l l í  1  eonslriiidas con el solo
nimbe, la  salida de sol revela aquella inmensa tronco de un árbol, y  cubiertas con un techo de
rada en todo su esplendor. A esa hora reina una b am b ú , y los buques de pasaje que atraviesan la- 
“! l i f a ! , ™ : !  y ‘A “-  '^"•'ia en dirección do Cavile, an-ebátados por sus

En su lugar correspondiente verán nuestros lec­
tores el reglamento para la administración, conta­
bilidad y orden interior de la caja general de de­
pósitos, que publica la Gaceta de ayer,, con el finde 
que tenga cumplido efecto el real decreto de 29 de 
setiembre último.

El ministerio de Hacienda, como se ve por lo po­
co que se ha hecho esperar este documento, trabaja 
con afan por la m as pronta instalación de la impor­
tante dependencia que acaba de crear, y  cuyos efec­
tos habrán de sentirse muy pronto.

Nosotros no nos consideramos actualm ente en si­
tuación de apreciar con ei desembarazo conveniente, 
tanto las condiciones esenciales de la  medida, como 
la  m anera con que se desenvuelve en el decreto or­
gánico y en la instrucción á  que nos referimos: mas 
adelante abordaremos quizás las numerosas cues­
tiones que con motivo de esta innovación pueden 
suscitarse, y  examinaremos al mismo tiempo la  in­
fluencia que probablemente habrá de ejercer en la 
situación y porvenir del Banco Español de San F er­
nando; pero por lo demas no podemos menos de 
aprobar la eficacia que el gobierno ha desplegado 
con el objeto de reducir cuanto antes á  práctica el 
pensamiento que ha presidido á  la creación de la 
caja general de depósitos, y  creemos que nunca 
será demasiado el celo y esfueizos que consagre a 
lograr que salga á  luz lleno de robustez y vida un 
establecimiento cuyo por decirlo a s i , va á 
ser uno de los reguladores del crédits del Tesoro 
público.

perficie del agua aparece en una inmovilidad abso­
luta, Los numerosos buques anclados á menos de una 
milla de distancia de las avenidas del Pasig, están 
asimismo inmóviles, y sus banderas cuelgan á lo lar­
go de los mástiles sin poder desplegarse. Hácia la

inmensas velas latinas y  mantenidos en equilibrio 
por un doblé balancín, ó batangas de una construc­
ción especial. Esos barcos de pasaje tienen el nom­
bre de guilalos, y también el deparaos: las v e la s■ 
son de petate, especie de tejido hecho con hojas de

parte del m ar no se ve sino una mancba inmensa, palm a, y  de la misma clase que las esteras deM a- 
mfimila, de agua, cuya profunda calma aum enta mas hila que se conocen en nuestro pais Para los pasa 
aú n a  av is ta  su estension. Sobre aquel fondo pálido jeros hay en estos barcos lo que se llama llnca-

de banquetas construidas de- canas

• , i
Los periódicos de Paris llegados anoche, insertan 

un despacho telegráfico ' de Londres del domingo, 
anunciando la publicación dél estado de la recauda­
ción verificada en Inglaterra durante el último trim es­
tre, en el cual aparece, con lo recaudado en los otros 
dos, una reducción de 437,399 libras en todo el año, 
;coniparado al periodo correspondiente de 1851. La 
recaudación ha subido, sin embargo, 28,992 libras á 
ló presupuestado^ á pesar dé la  disminución del im­
puesto de las ventanas.

El mismo parle tclegrárico nos anuncia que la rei- 
na Achia llegar ^yer á ‘VYiiidsor, adonde doberia ce­
lebrarse un consejó de ministros para  acordar el dia 
de la reunión del Parlam ento,..

. La Gafeía de ayer publica la siguiente disposición 
sobre, la  conducta que deben observar los emp'leados 
públicos con respecto .á los negocios de las minacs:

MINISTERIO DE FOMENTO

. Circular.
«Si en todos los ramos d é la  administracipn pública
una cualidad PCAn«»int' v  In nrimove ___

cas de pescadores. Pero no es ciertamente á  este lado I hojas.
adonde se dirigirán las primeras miradas del n a v e -I  :i -n j i  . , ------ -w j,uuuca
ironiA • • A ní ■! • I Las (los orillas del rio están unidas ñor un nneniA \ cualidad esencial, y  la primera oue debe oro-
g n e legado  por prim era vez á M anila;, sus ojos piedra que mantieue la c o Z ic a c io n  ii rc e tos eípleudos?lodavia l ld o

el recuerdo de la  España, y  en que deben conser- jjajai- algunos Tps*^h ív 
varse las risueñas tradiciones de la Andalucía. No mavor nnriP n íd r p 
se espere, sin embargo, encontrar alli el pintoresco S  „os rían ñ o T f  ^
golpe.de vista de las blancas casas de Cádiz: g rn e -  L T s r n ? n  e m h a r J  ‘’i™ “  *“
SOS murallones oínipan la orilla izquierda del rio, b s
eslendiéndose tristemente por la ribera. Por encima 1 p ^ e tra n , en términos de ser casi imposible

ú‘stinguir las casas y  la tierra  por entre la confusa
red formada por las arboladuras. El movimiento 
del embarque y. desembarque de efectos es contí-

------ --------^luviu. » VI ciiuuua
de ese recinto enemigo de la  brisa levanta Manila 
la cúpula de su catedral y  los techos rojizos de sus

FOllETIJÍ.

EL CIVILIZADOR.
PERIODICO HISTORICO, POR LAMARTINE (i). 

CRISTOBAL COLON.
SEGUNDA PARTE.

X.
Hallábase sumido en ésa angustia que precede a 

las sublimes elaboraciones de verdades, como prece- 
ñe la ágonia á la gran emancipación del espíritu por 
la muerte, cuando un cañonazo que resonó de repen­
te a sus oidos en el Océano d algunos centenares de 
brazos de él, ¿ómo el ruido de un mundo, le hizo estre­
mecer y  proStenarse de rodillas sobre la popa. Era 
el grito de tierra lanzando por el bronce, señal conve­
nida con la Pinta,- que' navegaba ai í'rente de la es­
cuadrilla para descubrir ha ruta y  sondear el mar. A 
aquél raido un grito general de ¿ierra partió de todas 
as vergas y  jarcias de los barcos. Amaináronse las 

y aguardó á la aurora.
El misterio del Océano había dicho su primera pa 

abra en el seno de la noche. El dia iba á  revelarlo 
lodo entero a las miradas. Los perfumes mas suaves

por ráfagas hasta los barcos 
con la sombra de una cosía, el ruido de las olas so- 
b rc lo sarrcc iresy  el viento de tierra. El fuego divi. 
a to  por oon anunciaba la presencia del hombre

(O Véasa nuestro n ú m ü T Ü ^ tes  de ayer.

y el primer elemento de la civilización. Jamás hubo 
noche que pareciese mas lenta en despejar el horizon­
te, porque ese, horizonte era para los compañeros de
Colon, y  para Colon mismo, una segunda creación de 
Dios.

XL
El crepúsculo, al difundirse en 1? atmósfera, hizo 

salir poco á poco Jas formas de una isla del seno de 
las olas. Sus dos estremidades se perdían en la bru­
ma do la mañana. Su cosía baja se elevaba en anfi- 
teatroihasta las cimas de colinas, cuyo verde oscuro 
fpfmaba contraste con la claridad azul del cielm á al­
gunos pasos de la espuma de las olas que iban ó espi­
rar sobre una arena amarilla, se estendian en forma 
de grada sobre los pisos sucesivos de la isla, bosques 
de;árboles magestuosos é innumerables.

Verdes ensenadas y praderas luminosas dejaban 
adivinar á medias en aquel fondo lo.s misterios de la 
soledad. Entreveíanse alli habitaciones diseminadas 
padecidas á  colmenas de hombres por su forma re­
dondeada y por sus techos de hojas secas: sobre lás 
cimas da los bosques se elevaban humaredas ¿n Va­
nos puntos. Entre los troncos de los árboles mas 
próximos a  la costa, aparecían grupos de hombres 
radjere.. y  amos medio desnudos, los cuales se adé^ 
lanlabau^con timidez y se retiraban sucesivamente, 
mostrando por sus ademanes y sus sencillas actitu­
des tanto temor como curiosidad y admiración á la 
vista de aquellos buques y do aquellos estranjeros 
traídos durante la noche por las olas.

x n .
Colon, después de conteniplnr en silencio aquella 

primera ribera avanzada de la tierra, tantas veces 
trazada en sus cálculos y  revestida con inn magnifi-

minas' por sus circunstancias especiales hi exige tan 
severa y cumplida como son grandes los intereses que 
promueve, y  harto frecuentes las intrigas puestas en 
juego para subordinarlos á los amaños y exigencias 
de los especuladores de mala fé. Basta por desgi'racia 
una simple sospecha, el temor mas ó menos fund ado 
de que la ley pueda eludirse, para que el minoro, 
franca y  leaímen le confiado en sus disposiciones, al 
acometer una empresa difícil y costosa, se retraiga 
de continuarla, cuando la corrupción y  el fraude p u e ­
den disputarle sus legítimos derechos, y lióle esdftdo 
por otra parte evitar el compromiso do su fortuna, 
pendiente tál vez de largos y costosos litigios. Estos

temores que la ley combate, y ,que su inobservancia 
mantiene vivos en algunos distritos mineros, no pue­
den eonciiiarsG ni con el progreso de la ladustria mi­
nera, ni con la confianza y  seguridad de quien la 
ejerce con honradez y franqueza. Disiparlos desde 
luego es mi deber, y  una necesidad cuya satisfacción 
reclaman á la vez el respeto á las costumbres, el 
cumplimiento de las leyes, y  el mismo desarrollo de 
una ciase ée  intereses mas que otros sujetos á funes­
tas vicisitudes y contingencias imprevistas.

Entre las varias disposiciones adoptadas para reani­
mar esta confianza, es una de las mas eficaces la ab­
soluta prohibición de que los diversos empleados del 
ramo de minas puedan en las provincias donde ejer­
cen sus funciones tomar parte ni directa ni indirecta­
mente en las empresas que de él dependen, cualquie­
ra  que sea el pretesto y la ocasión, ya correspondan 
a las inspecciones, ya  á los gobiernos de provincia, 
ya a los consejos provinciales. Asi se ha dispuesto de 
una manera terminante por diversas reales órdenes, 
y nada mas odioso, que á pesar de su reciente fecha 
y de la precisión y  claridad de su contesto, haya fun­
cionarios tan olvidados de su propio decoro que osen 
contrariarlas ó eludirlas.

La independencia del empleado, su completa impar­
cialidad, no hay otro medio de inspirar seguridad al 
minero, si libre de recelos ha de confiarlo las pruebas 
y fundamentos de sus derechos, y encontrar en su 
honradez una garantía de que serán justamente res­
petados. Convencida S. M. la Reina de esta verdad, 
ya  acreditada por una larga esperiencia, se ha digna­
do disponer que V. S., bajo su mas estrecha respon­
sabilidad, y por cuantos medios le permitan sus atri­
buciones, vigile el mas exacto cumplimiento de las 
reales órdenes de 22 do octubre de 4830, 4 do mayo 
de 1848, y  11 de.junio de 1850, de que nuevamente 
incluyo á V. S. copia. En todas se prohíbe do una 
manera precisa que bajo ningún título ni pretesto 
puedan tener participación en los negocios de minas 
de sus respectivas provincias los empleados del go­
bierno que los tienen á su cargo.

Y todavía, cuando no fuesen tan clarasy terminan­
tes estas disposiciones, les prohibirla contrariarlas su 
propia delicadeza; porque nada tan opuesto al objeto 
desús funciones, porque nada mas odioso que apare­
c e rá  los ojos del público jueces y  partes; porque no 
es asi como se alienta al minero do buena fé, y  puede 
darse impulso á un ramo de riqueza tan sujeto á 
eventualidades como á propósito para labrar la pros­
peridad del pais, convenientemente dirigido y ap re­
ciado. Cuando de un exámensovoro y detenido de la 
conducta de los empleados del ramo, resultase la cer - 
teza, do su participación en las empresas mineras de la 
provincia donde prestan el servicio, los suspenderá 
V. S. inmedialamentedesu destino, dando parte al go­
bierno de esta resolución y de los datos y anteceden­
tes que la motivaren. Toda omisión, toda con lescen- 
dcncia ó falta de celo en el cumplimiento de esto de­
ber, será para V. S. uní compromiso, tanto mas gra­
ve , cuanto que S. M. se halla firmemente resuelta á 
cortar con mano fuerte los abusos que pueden difi­
cultar el desarrollo de la minería , moralizando este 
ramo de la riqueza pública.

Del recibo de la presente circular, y  de haberla 
comunicado, á todos los empleados á  quienes, compete 
su observancia, dará V. S. el oportuno aviso al g o ­
bierno; y  en la actividad y energía con que procure 
su mas exacto cumplimiento, encontrará S. M. una 
nueva prueba del buen celo con que V. S. correspon 
de a su confianza.

De real órden lo digo á V. S. para su 'inteligencia 
y- efectos cohsígjuentes. Dios guardé á V; S. muchos 
años. Madrid 43 de octubre de 1852.^H eyiioso.— 
Señor gobernador de la provincia d e . . . .»» '

Copias de las reales órdenes que se citan.
«Ministt’río de Haéienda de España.—Enterado el 

rey nuestro señor de Varias reclamaóiones que se han 
presentado en queja acerca de la usurpación de una 

|i.nina plomiza hecha á la compañía titulada de la Re- 
•un.mn por varios empleados de la inspección dé minas 
do lia provincia de Granada, como socios de otra com­
pañía; S. M., conformándose con el parecer del consejo 
suprema de Hacienda, manifestado en consulta de.20 
desetie'íQbrO último, se ha servido mandar que las au- 

!loridades Y emp.leados en cl ramo de minasen laspro- 
ivincias lionde sií'vaii, ya pertenezcan a los juzgados, 
íó ya á la parte  cientiflea, administrativa, económica, 
directiva y de cuenta y  razón, no tomen parte en el 
laboreo, contratos y aprovechamiento de ellas, y que 
ilosje/bs y  subalternos de esa dirección general, y  
oficinas centrales de la misma dependencia, tengan 
la propia proliibicioo é, incapacidad.por todo el tiem­
po que se hallen en servicio activo; y  teniendo S. i\I. 
en consideración que esta medida, aunque justa, po­
dría, si desde luego se llevase á efecto, ocasionar 
perjuicios á los interesados que de buena fé so hicie­
ron catgo por su cuenta de la especulación y manejó 
particular de ias minas, se lia dignado conceder á los

eos colores en su imaginación, la halló todavía :>upe- 
rior á  su pensamiento. Ardía en impaciencia por jin- 
primir el primero, ta huella de un europeo en aqueila 
arena y de enarbolar en ella en el signo de la cruz y 
en la bandera de la España, el estandarte de la con­
quista de Dios y  de la conquista de sus soberanos per 
sugénio. Pero contuvo dentro de sí y  en sus tripula­
ciones esa prisa po,v llegar á la ribera, queriendo dar 
á aquella toma de posesión de un mundo nuevo, la 
solemnidad del m ayor acto que llevó á cabo quizá 
navegante alguno, é invocar, á falta de los hombres, 
á Dios y á los ángeles, al mar., á la tierra y  al cielo 
en. testimonio de su conquista sobre lo desconocido.

Vislipse con todas ias insignias de sus dignidades de 
aliliiranle dbl Océano y de vírey de los reinos futuros; 
desplegó su manto de púrpura, y  tomando en su 
máno derecha la bandera en qne habia bordadas 
una m iz  y  las cifras de|J?e^nando é lsabel, en tre ­
lazadas como sus reinos con su corona sobrepuesta, 
bajó en su chalupa y se adelantó seguido délas cha­
lupas de Alonso Pinzón y  Yanez Pinzón, sus dos te-- 
nientes, hácia la  ribera,• Al Locar en tierra se iiincó de 
roqillaspára consagrar por un acto de humildad y de 
adoración el don y la grandeza do Dios en aquella 
nuéva parte de sus obras. B esóla arena, y con el 
ro^ro  pegado en tierra, lloró. Lágrimas do doble 
sentido y de doble agüero que humedecian por la vez 
primera ja Arcilla de ut¡ue[ hemisferio visitado por 
hombres de la antigua Europa: ¡lágrimas de alegría 
patía Colon, que brotaban de un eorazon altivo, rcco- 
noóidoy piadoso! ¡lagrimas de luto para aquella tier­
ra virgen, que parecían presagiarle las calamidades, 
ias devastaciones, el fuego, el h ierro , la sangre y la 
muerto que aquellos rstranjerns In llevaban con su

orgullo, sus ciencias y  su dominación! El hombre era 
el que derramaba esas lágrimas: la tierra era la que 
debía llorar, xm.

¡«.iDíos elérlio y  omnipotente, esclanió Colon levan 
tand o su frerti.*5 del polvo en una oración latina quenos 
ha sitio conserva/Ia por sus Compañeros; Dios, que por 
la energía de tu pa.'^hra creadora lias hecho el firma­
mento, el mar y  la iBeudilo y  glorificado sea
tu nombre en todas p a ru “®' iexattadas sean de siglo 
en siglo tu magestad y tu ’ soberanía universal, tú 
que has permitido que por e l . humilde de tus e s ­
clavos sea conocido y  d i f u n d i m s a g r a d o  nombre 
en esta mitad hasta ahora oculta imperio!»

E nseguida bautizó aquella isla co. c! nombre de 
Jesucristo, llamándola isla de San Salva.

Sus tenienles, sus pilotos, sus marinero. 
gozo y penetrados de un respeto sobrehuina. 
aquel que habia usto  por ellos mas allá del hori> "^®  
visi lo, y á qidoii ultrnjabaii la víspera con su di'Jscon- 
lianza , veheijos por la evidencia y abrumados- por 
aquella SLipe'rioridad que prosterna al hom bre, ca­
yeron d los pies del almirante , besaron sus man os y  
sus vóstidos , y  reconocieron por un momento la: so­
beranía y  casi la divinidad del genio ; victimas a y e r  
de su Obstinación , compuficros hoy de su conslaoicia 
y resplandecimientos con la gloria de que blasfema, 
ban poco antes. Asi es la humanidad ; persigue á. sus 
iniciadores y hereda por sus triunfos.

XIV.

' que se hallen en este caso el término de cuatro me­
ses para separarse de cualquiera contrato que tengun 
hecho, y  que (Jén pop fenecidos los privados con sus 
operaciones trascendencias'directas é indirccLms, 
acreditándolo asi dentro del término imíicadq piir me­
dio de la correspondiente canceLacioii ó roscÍsi/|Hj fi)r-- 
mal ante ios intendentes, para qué por condnoV^ do 

•esa dirección general, y  con'su.registró,'se VbmiCa,i al 
ministerio de Hacienda de mi cargo, pues q 10 tn ln 
ello se ha de considerar incompolible con' hl exari ) 
cumplimiento de  las obligaciones de sus rnqmctivos 
destinos, los cuales, por su esencial naturaleza y cir­
cunstancias, son cl único objeto ¡i (¡nc escáisivaimcii- 
te deben atender,.ó .que en cl hecho dejen de servir 
y  sean separados.

De real orden lo digo á V. S. para su inleíigcnQia y 
cumplimiento. Dios guaiaie á V. S. muciios auo.s. Ma­
drid 22 de octubre d-e 1830.—Ballesteros^—3^nor d i­
rector general de minas.»

«Ministerio do Comercio, lu-slruccion y Oliras piíJjIi- 
cas.—Industria.—-Enterada la Reina (Q. l). G.) de la 
consulta de V. S. acerca do si ios o/iipíeados de los 
gobiernos políticos i>ueden l'.mar parle enc inp rcs is  
mineras de las provmcjas donde sirven:

V ístala real orden cíe 22 de ocUibrc de IS3D, que 
prohíbe á las autoridades y empleados en ei i'áino de 
minas, en las provincias donde sirvan, ya pertenczenii 
á los juzgados, y a á ia  parte científica, adminisii'aiiva, 
económica, directiva y de cuciUa y'razon, el (jtie lo­
men parteen  cl laboreo, contratos y áprovechamiento 
de ellas:

Considerando:
 ̂ 1.® Que los jefes'políticos,'donde nob'a'y estable­

cidas inspecciones de minas, sOii ios ¡nspeetoras del 
ramo:

Y 2i ® Que ios oficiales do los gobiernos políticos 
no lienen imcrvoncion'en los asuntos‘ dé m’inas, á río 
ser cuando desempeñan este negociado; S.' M ., oida 
la sección de gobernación del Coqsrjo Rcal,'sc ha ser­
vido declarar:

1. ® Que los jefes políticos, cuón'dd sori'iíi'specloros 
do minas, están comprendidos eii la prohibíeión 'éS'la-
blecida en la citada real orden í '

Y 2. ® Que los oficiales de tos'gobicrnos políticos, 
por regla general, no se hallan íifcliiidÓS en ella, e s ­
tándolo solo en el caso especial de atener a su cargo 
algún negociado de minas, ¡Yorlo-quo debén Cuidarlos 
jefes políticos de no encomendar este á los que'tengan 
dicho impedimciiió.

De real órden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos eorrespondientes.,Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1848.—Bravo Müríllo.— 
Señor director general de minas.»' •

«Vibla lacón iilta de V. S ., fecha 15 deoctubre últi­
mo, sobre si los emplea Jos de los establecimientos mi­
neros del Estado pueden interesarse eri empresas de 
minas de las provincias donde eálds’están situados:
• Visto el literal contesto dé'iá rbal orden de 22 de 

octubre do 4830 , que próhibd á' la's' autóridades y 
empleados en cl ramo dem iiías', bú las provincias 
donde sirvan, ya  pertenezcan a lós juzgados , ya á la 
parle científica, administrativa, directiva y de cuenta 
y  razón , el lomar parte en ci lubofco , contratos y  
aprovechamientos de e llas; y ojda la sección de Go­
bernación del Consejo Real, la Rehia (Q. D. G ), Con­
formándose con et parecer 'de aquella, Sc li'a servido 
declarar que los espTósados empicados, 'pú¿5 Ib son 
y sirven en el ramé de minas > están ésplicita'y terr 
ininanLeiijcnte comprendidos cu iu prohibición esta‘- 
blecida en la citada real orden.; '

De la misma lo digo á V. S. para su conociññcnto 
y pubiieaeion, encargándole sobre el particular la 
mas severa y activa vigilancia,'á fin,dé evitar los 
perjuicios que de cualquier omisidh ó tolerancia pu ­
dieran originarse al servicio del Estado ó á las em­
presas mineras. Dios guardé á V. Si muchos áñosi 
Madrid 4 de mai'zo de 1848.—Bravo Murilld.—Sónof 
director general de minas.» ’ '
• «La Reina ,(Q. D. G.),,. en vista de la consultada 
V. S. do 18 del próximo pasado mayo acerca de si 
los funcionarios públicos pueden lomar parlo  en em­
presas de mina^; 'y  considerando que .seria un fatal 
principio áuLóriza'r á los que hqrí dc adminisCrjir jus^ 
Licia, á ser jueces y  parle?' a la vez, y qué' en esta 
sentido está redactada la real orden de 4 dé ' marzo 
de 1848 , dada á virtud de consulta-del Consejo Real, 
y  que espresamente prohíbe'tenor-porte en miñas á 
los jefes políticos qué obren como iinspectores, en 
cuyo caso. ?c encuentran, actualmente todos los go­
bernadores do provincia y sus suhaltorno& que des-, 
empcñeniel negociado , se ha .servido'mandar se re ­
mita á V . S. copia de la citada real orden vigeale en 
el asunto á que se refiere.

De reaj úrdeh ló.digo .ú V. S . para sii cpnOQiiúiento. 
y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de junio de 1852.—Reynóso.—Sbñor go­
bernador de la provincia de Giradalajára.» “ '

acercado pocoápoeo. Consultábanse entre sí sobre los ' 
espectáculos maravillosos de aquella noche y de aquella 
aurora. Aquellos barcos que manejaban sus velas, áiis 
entenas, sus vergas como miembros inmensos que sc 
desplegaban y plegaban á impulsos de uii pensamien»' 
to interior, les habian parecido seres anirñados y so -' 
brenaturales, bajados durante las tinleblas'det firma^ ' 
mentó de cristal que rodeaba su horizonte, habilantds 
del cielo que flotaban sobre alas, y  se posaban á su 
voluntad sobre las riberas de que éfan los dioses. Lie- ’ 
nos de respeto á la vista de las chalupas que abórdá* 
ban su isla, y  de los hombres vestidos de  telas brillari- ' i 
les y provistos do armas en que so reíléjábá la UiZ, • 
habian concluidopor acercarse comofascinados por Su 
omnipoloneía. Adorábanlos é-invocáüanlos Cod la sen-*' 
ciliez de niños que no sospechan el mal'bajo el atrac­
tivo. Los españoles, examinándolos á su véz, sc ad­
miraban do no ver en aquellos isleños ninguno do los 
caracléres físicos de conformación y  de color de- las 
razas africanas, asiáticas, europeas que estaban acos- 
 ̂ ■^mbrados á frecuentar. Su te¿ cobriza, sus cabellos 

flexibiL,'’̂  y  esparcidos en hondas delicada? y .afcmnia- 
das sufisuiiT^'^” ® y  desnudez, en
fin ’v ios dibuiois' piiílabán su^ iniem-
J í s !  r o v e Z  en e;"»«
to de las familias humana;" por cl anlisüO
Jiemisrerio, raza que eonserv.''‘'=‘ séndllez y  la
■dulzura de la iilfaiicia, olvidada P*’*' '̂ ®P“‘tto de siglos
■en .aquella parte ignorada del mundo,* y que á fuerza

de ignoroncia habia conservado el caiVdo^^» sencillez
Duranlo la ceremonia de la toma de posesión, ios 1 y  la dulzura de los primeros dias.

habitantes de la isla, retenidos al principio a c ie rta  dis­
tancia por el terro r,yatra idoslucgopor esa curiosidad

primor [azom-r.x |o. ’.mm'.res, se h.>j.ian

-- — --- — —
Persuadido Colon do que aquella isla e ra  ññ apén­

dice avanzado sobre el Océano d é las Indias, hiJPia las 
•cuales creía siempre nave:'.ar, los dió nom bre ima^

h ■
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El Diario Esjiañol, sábado Í6 dCrPctiibre de 1852.
V.n el mlnialcrio do Alai'ina se h¡i rccibidi^^.ci parte 

leiegrúfico siguiente:
..Cádiz 13 de octubre de 1852, á las dos y media 

de la larde.—El capitán general del departamento al 
Exemo. spudr ministro de Marina.—’A la una y media 
de la tarde salió del dique el navio jReína/saóeí, y 
queda amarrado en el arsenal.»

COUREO ESTRASJERO.

FRANCIA.
El 10 á  las tres de la tarde entró el presidente en 

Angulema, en mediode las mas vivas aclamaciones. 
Hé aquí el último parte recibido en París de aquella 
ciudad:

«S. A. hace en Angulema una entrada triunfal. To­
do el camino desde Burdeos ha sido una constante 
ovación. Es imposible describir el entusiasmo de 
los pueblos que acuden á su paso de todos los puntos 
del departamento. Los habitantes del campo, en nú­
mero do 8Ü,00Ü, se agrupan al paso del cortejo, que 
es acogido con las mas ardientes aclamaciones.

En la pucrla de la catedral, el señor obispo, á la ca­
beza de su clero, felicita al principe, que le contesta 
con la mayor benevolencia.

La salud del príncipe es eseelente.»
Según escriben de Burdeos, el príncipe presiden­

te hábia distribuido muchas condecoracionesenaque- 
lla ciudad; entre otros hablan sido agraciados e! aba­
te Marcial, vicario general de Burdeos, y  Mr. Marx, 
gran rabino del consistorio israelita.

Este último, al recibir la condecoración de ma-' 
nos del presidente, le dirigió las siguientes pala­
bras:

.«Principe:
Los isrnclilas de la Gironda invocan las betidicio- 

ne.s divinas sobre vos, y sobre vuestra misión provi­
dencial, como también, confian en vuestro potente y 
generoso npoyo para, mantener y  defender por todas 
parles el gran principio de la libertad religiosa , del 
que la Francia ha lomado la iniciativa en el mundo, y  
que el emperador de inmortal memoria ha propagado 
con la gloria de su nombre.»

El príncipe contestó:
««Os doy las gracias por vuestros votos, y  estad se­

guro de que mantendré íirmémentc lodos los grandes 
principios de 1789, que el emperador ha eonságrado 
en Francia.»

El Journal des Debuts \n\\)Wcdi el siguiente progra­
m a del recibiruienlQ que debe hacerse al presidente 
á su entrada en Paris:

««El principe presidente debe llegar á Paris el 16 
do este mes, á las tres de la tarde, en un convoy es­
pecial del camino de hierro de Orleans.

Se anunciará su llegada ¡mr salvas de artillería 
disparadas en los Invalidos. Una orquesta de cien 
músicos, dirigida por Mr. Dufresne, situada en el in­
terior de la estación, tocará sinfonías al bajar el cor­
tejo del carruaje.

El principe será recibido por los ministros, por el 
señor arzobispo de París á la cabeza de su clero, por 
diputaciones de los grandes cuerpos del Estado y de 
los cuerpos constituidos.

El principe montará en seguida á caballo y se diri­
girá al palacio de las Tulleríag; será precedido de diez 
y seis escuadrones de.cabaíle.rip, y  seguido de veinte 
escuadrones de la misma arm a: las tropas de infan­
tería cubrirán toda la carrera que haya de seguir el 
cortejo.

Formarán la escolta los ministros, las diputaciones 
de ios grandes, cuerpos del Estado, los mariscales, 
los oficiales generales, etc., Al salir de la estación 
cl principe seguirá po!r el buJevard dp^ ¡Hospital, la 
plaza Walhubert, y se delepdrá dejante del arco de 
triunfo levantado en.esta plaza, enfrente del puente 
de A uslerlilz,'él bulevard Bourdon, la plaza de la 
Bastilla y  toda la linea de los .bulevares hasta la Mag­
dalena; allí, girarq á la izquierda, pasará por la calle 
Real, la plaza de la Concordia, y por último el princi­
pe hará su entrada en las Tullerías por ia grande 
verja de Pont-Tournant.

Aquella noche recibirá el principe en el palacio de 
las Tullerías á los ministros, á los grandes cuerpos 
del Estado, á las autoridades constituidas, á los ge­
nerales , etc.

Ademas del arco de triunfo levantado por orden de 
la comisión de la municipalidad de. Paris en la plaza 
de Walhubert, se ejevaran otros muchos arcos de 
triunfo á espensas de particulares y  corporaciones en 
toda la linea de los bulevares.

El último de estos arcos de triunfo se colocará en 
la calle Royale-Saint-Honoré, entre la calle Saipt- 
Honoré y la plaza de la Concordia; este será un arco 
monumental dirigido por MM. Cliolard y d ’ Olincourt, 
como delegados de Jos obreros de Paris.

Una multitud de corporaciones obreras, todas con 
sus banderas especiales, estarán escalonadas por Ja 
carrera  ó seguirán el cortejo.

Las oficinas de las diversas administraciones pú­
blicas y los liceos y colegios estarán cerrados el sá­
bado, y  se anuncia que la Bolsa también se cerrará 
este día.»

Según escriben de Paris, nada hay decidido to­
davía sobre la época lija de la Irasformacion guber­
nam ental; parece que esta cuestión no se resolverá 
hasta la vuelta dei presidente. Hay quien retarda 
ahora ia proclamación del imperio basta el 20 de 
diciembre, eu lugar del 2.

A continuación inseríamos el discurso que el prín­
cipe presidente pronunció el dia 9 en un banquete 
que le habían prepurado la junta y  el tribunal de 
comercio de Burdeos en el gran salón de la Bolsa:

«Señores:
La invitación de la junta y  del tribunal de comer­

cio de Burdeos, que he aceptado con el mayor pía 
cer, me presenta uiia ocasión de dar las gracias á

ginario de indios, que han conservado hasta su estin- 
cion por un error do lenguaje que sobrevivió al error
del navegante.

XV.
Muy pronto aquellos, indios, familiarizándose con 

sus huéspedes, les mostraron sus manan iiaics, sus ha­
bitaciones, sus aldeas, sus canoas, y los llevaron como, 
tributo sus frutos alimenticios, su pan de cazabe, que 
renovó los víveres de los españoles, y algunos ador­
nos de oro puro que llevaban suspendidos de las o re ­
jas y  de las narices, en brazaletes ó en collares alre­
dedor del cuello y  de las piernas d é la s  mujeres. Ig­
noraban el comercio y el uso de la moneda, eso su - 
plemenlo venal, pero necesario á la.virtud de Ja hos­
pitalidad: eii cambio recibían con estasis ios menores 
objetos usuales de los europeos. La novedad hacia á 
sus ojos c! precio de todo. Raro y precioso esunamisma 
cosa en todo el universo. Los españoles, que buscaban 
el pais del oro y de las piedras preciosas, se informa • 
ron por señas de los siüos. de dónde procedía aquel 
metal. Los indios les mostraron el Mediodía: el almi­
ran te  y  sus compañeros creyeron comprender que 
había liácia aquel lado yna isla ó un continente de las 
indias que correspondiese con su riqueza y  con sus 
artes á las maravillosas relaciones de Marco Paolo el 
veneciano. Esa tierra, á que se creían ya próximos, 
e ra , según ellos, la isia fabulosa de Cipangu 6 del Ja­
pón, cuyo soberano hojlaba con sus plantas suelos for­
mados de chapas de oro. La impaciencia de continuar 
su rula hacia aquel objeto de Su quimera ó de su avi­
dez, les hizo volver prontamente á sus barcos. Habían­
se abastecido de agua fresca en los arroyos de la isla» 
y  sus puentes iban cargados de frutos, de raíces y  de 
cazabes, regalos de aquellos felices y  pobres indios.

vuestra ciudad por su cordial acogida, y  por su hos- | 
pitniidad llena de magnilicencia, y  at final de mi 
viaje deseo comunicaros las impresiones (|uc me lia 
dejado.

El objeto de este viaje, como sabéis, era el cono­
cer por mí mismo nuestras hermosas provincias «leí 
Mediodía, eslúdiar siis nec^ídades. Pero ademas 
de esto me ha dado lih resultado, mucho mas impor­
tante. '

Lo digo con una-franqueza que se halla tan dis­
tante del orgullo como de una falsa modestia; jaiflás 
pueblo ninguno ha manifestado de una manera mas 
directa, mas espontánea y mas uni^nime la  ̂voluntad 
de libertarse de las prcóeúpacíóhes del porvenir, con­
solidando en la misma mano un poder que le es sim­
pático. Y es que ahora ponoce,las engañosas espe­
ranzas en que le mecían; y  los peligros de que se 
hallaba amenazado. El sabe que en Íá52 la sociedad 
corría á su pérdida, porque cada jiartido se consola­
ba de antemano del naufragio genéíal cofi la osperán-' | 
za de enarbolar su bandera sobre los restos que po­
drían sobrenadar. Estoy muy satisfecho de haber 
salvado el nav io , enarbolando únicamente la bandera 
de ia Francia.

Desengañado de las absurdas teorías, el pueblo ha 
adquirido la convicción de que los pretendidos refor­
madores no eran mas qué ilusos, púés liabia síem'prc. 
una desproporción y únainftoosccuenclá entre sus me­
dios y los resultados 'prometidos.

Hoy, la Francia me rodea con sus simpatías, p o r­
que yo no soy'de la familia de los ideólogos. Para h a ­
cer bien ai país, no se neeesítá In aplicación de nue 
vos sistemas, sino dar confianza en lo presente y  se-' 
guridad en el porvenir. Hé aqui por qué la Francia 
parece volver al imperio. ^

Hay, sin embargo, un temor al que debo respon­
der. Por espíritu de desconfianza, algunas personas 
dicen: «el imperio es la guerra.» Y yo digo: «él impe­
rio es la paz.» •

Es la paz, pues la Francia lo desea, y cuando la 
Francia está salisfeelia, el mundo está tranquilo. La 
gloria se lega por herencia, pero no la guerra. Por 
ventura, los principes que se honran justamente con 
ser los nietos de Luis XIV, ¿han vueitd á empezar sus 
luchas? La guerra no se hace por capricho, Sino por 
necesidad, y  en esas épocas de trártsicion en que por 
todas parles, al lado de los elementos de prosperidad, 
geríninan tantas causas de dt^struccion, se puede de­
cir con verdad: ;Desgriiciado de aquel que el' primeró 
dé en Europa una señal de colisión, cuyas consecuen­
cias serian incalculables!

Convengo en que, como el emperador, tengo que 
llevar á cabo muchas conquistas. Yo quiero, cómo él, 
conquistar la conciliación de los partidos, y  atraer ala 
corriente del gran rio popular Ihs derivaciones hosti­
les que van á perderse sin'provecho de nadie.

Quiero conquistará la religión, á Inmoral, al bienes­
tar, esa parle tan numerosa aun de la población, que 
en medio de un pais lleno de fé y de creencias, conoce 
apenas los preceptos de Jesucristo, que en el seno del 
territorio mas fértil del mundo, apenas puede gozar de 
los productos de primera necesidad.

Tenemos'inmensos territorios que cultivar, caminos 
que abrir, puertos que fundar; tenemos que hacer n a ­
vegables muchos rios, que terminar muchos canales, 
y  que completar nuestra red de ferro-carriles. T ene­
mos enfrente de Marsella un vasto reino que asimilar 
á la Francia. Tenemos que aproximar nuestros gran­
des puertos del Oeste al continente americano por la 
rapidez de las comunicaciones, de que aun carece­
mos. Tenemos, en fin, que restaurar muchas ruinas, 
muchos falsos dioses que derribar, muchas verdades 
que hacer triunfar.

Hé aqui cómo yo comprendo cl imperio, si el impe­
rio se restablece. Tales son las conquistas que yo me­
dito; y vosotros que me rodeais,que queréis lo mismo 
que yo e! bien de nuestra patria , vosotros sois mis 
soldados.»

Las palabras de Napoleón fueron acogidas con en­
tusiasmo y con los gritos de ¡ Viva el emperador 
j  Viva Napoleón III!

ITALIA.
El Risorgimento asegura que la  carta del carde­

nal Antonelli al obispo de Chambery sobre el pror 
yecto de ley presentado á  las. cám aras del Piamon- 
te relativo al matrimonio civil, no estaba destinada á 
la publicación, y que su publicidad ha disgustado 
mucho á su autor. Asegura también el mismo'pe- 
riódico que el viaje á Roma del nuevo arzobispo de 
Génova, Sr. Charvaz, no tiene de ninguna manera 
el objeto político que los periódicos le atribuyen.

ALEMANIA.
El emperador de Austria se hallaba el 7 de este 

mes en Fiume, debiendo salir de aquella ciudad el 
mismo dia con dirección á Purdenone, en donde va 
á asistir á  las grandes maniobras del ejército de 
Italia.

Las noticias que recibiníos boy de Alemania no 
dicen nada nuevo sobre la cuestión aduanera. Uno 
de los puntos que sigue ocupando mas la atención, 
es la actitud del Hannover. E niB erlin  se espera 
siempre conservarlo; en Viena se cree como una 
cosa positiva su rompimiento con la  Prusía. Lo 
que parece mas probable, según una corresponden­
cia, es que este Estado envíe su representante á las 
nuevas conferencias para las que el Austria ha con­
vocado á Viena á los Estados coaligados.

BELGICA.
La lista de los nuevos ministros belgas que pu­

blicamos a y e r , no se ha publicado todavía oficial­
mente; sin em bargo, no parece probable que sufra 
ya ninguna modificación. A propósito de esto dice 
ia Emancipación'.

«Se esperaba ver ay er en el Monitor los decretos 
reales nombrando á los nuevos ministros.

El silencio del órgano oficial ha dado origen á'nflT- 
chos rumores contradictorios.

La versión mas razonable nos parece hi de que los 
miembros dcl nuevo gabinete deseaban consagrar 
este primer dia á la redacción de una manifestación 
pnlíiica que aparecería en el Monitor el dia en que se 
publiquen los decretos de sus nombramientos.»

DINAMARCA.
La dieta procedió el 5 de este mes á la forma­

ción de la mesa definílivaj después de haberse ocu- 
pado en la revisión de poderes, que ftieron aproba- 
dós tridos, á escepcion de los de tres 'ápu tadds. El 
Sr. Madwig ha sido nombrado presidente.

La enfermedad del rey impidió la recepción que. 
débia haber tenido lugar con motivo del ániv^rSa- 
rio dél natalicio de S. M. ■. ‘ r

> 1 GRECIA.
Escriben de A tenas, que el 26 de setiembre fué 

ejecutado el asesino del ministro Korliolakls. El reo 
había escrito una carta  á  la viuda de Korlíoiakis 
•para suplicarle que solicitase su perdón de la reina, 
en atención á que los verdaderos autores del aten­
tado, scrjiaseabafi Ubfemientb. La: reina se negó á 
conpedpv la g f a c ia . .^  qjecuqion debía tener lugar 
él domiñ'gb. El reo se dirigió con firmeza hácia el 
cadalso, y  sacó de su bolsillo un ,j)ape lque  quiso 
leer. L as-cajas empezárOn'á tbCa!r , el verdugo le 
arrancó eCpapeh-iEnlonces sacAel feo un cuchillo 
y se,a,fiIojécon él sobre;el verdugo; este le asestó 
un fuerte puñetazo, en la cabezay,ie contestó el reo 
con una cuchillada; pero recibjó una del verdugo 
que lo hi¿o c a e r , y  uno dé los ayudantes le infirió 
otra herida éntre  el-om óplato y la espina dorsal, 
espirando en el acto. Los iasi'stehles, al principio de 
la lucha gritaron bravos, y  después de Inejecución 
silbaron ai verdugo.

CORREO Í)B BSPAÑAv
'nojiii íi‘̂1

Lleváronse uno con ellos para aprender su idioma y 
servirles en seguida de intérprete.

XVI.
Al dar la vuelta á la isla de San Salvador so halla­

ron como estraviados en los canales de un archipiélago 
compuesto de mas de cien islas de tamaños desiguales, 
pero todas de mi aspecto él m.as florido, en juventud 
lozanía y vegetación. Abordaron a la mas vasta y  po­
blada. AI punto se vieron rodeados de canoas. labra­
das en un solo tronco de árbol, y  comerciaron con los 
habitantes dando bolones y cascabeles por oro y per­
las. Su navegación y  sus paradas en medio de aquel 
laberinto de islas desconocidas no fué para ellos mas 
que la repetición de su desembarco en San Salvador. 
La misma curiosidad i/iofensiva los acogía en todas 
partes. Embriagábanse con el clima, las flores, los 
perfumes, los colores, los plumajes de aves descono­
cidas que cada uno de aquellos oasis ofrecía á  sus sen- 
tulos; poro su espíritu, dirigido hácia un solo p a s a ­
miento, cl descubrimiento del pais del oro, hácia lo 
que suponían la estremidad del Asia, les hacia menos 
sensibles á aquellos tesoros naturales, y  les impedia 
sospechar el inmenso y nuevo continente, del que eran 
puestos avanzados en el Océano aquellas islas. En los 
signos y miradas de aquellos indios, que le indicaban 
una región mas esplendí la todavía que su archipiéla • 
go, hizo ru ribo Colon hacia la costa de Cuba, adonde 
llegó en tres dias de una favorable navegación, sin 
perder de vista las islas encaitadoras de Bahama que 
escalonaban la ruta.

Cuba, con sus cost.as en escalera y prolongadas sin 
limites, cubierta de montañas (pie hendían el cielo, con 
sus ensenadas, sus embocaduras do rios, sus golfos, 
sus radas, sus selvas, sus aldea.?, ic recordó en rasgos

mas majestuosos la antigua Sicilia-J^i^c^óse indeciso, 
en si seria un continente ó una isla. Echó cl áncora en 
el lecho frondoso de un gran rio, bajó á tierra, recor­
rió las playas, los bosques, los jardines de naranjos y 
palmeras, his aldeas y las chozas de los habitantes. 
Un perro mudo fué el único ser viviente que halló en 
aquellas moradas abandonadas á su  proximidad. Vol­
vióse á embarcar, y  subió con sus barebs el lecho del 
rio, á que daban sombra ¡as palmeras dé hojas anchas 
y árboles gigantescos cubiertos á la véz' de frutos y 
flores.

La naturaleza parecía haberse cuidado ella misma 
de prodigar sin esfuerzo á aquellas tribus dichosas los 
elementos do la vida y de la felicidad sin trabajo. To­
do recordaba cl Edén de los libros sagrados y de los 
poemas. Los animales inofensivos, las aves dé plumaje 
de lapizlazuli y  de púrpura, los papagayos, los pico- 
verdes, loscolibrís volaban, gritaban y cantaban en 
bandadas de mil colores de ramas en ramas: insectos 
luminosos deslumbraban !a misma atmósfera: el sol, 
templado por el soplo de las montañas, por la sombra 
de los árboles, por la corriente de las aguas, lo fecun­
daba allí todo sin calcinar nada : la lima y  las estrellas 
se reflejaban durante las tinieblas en el lecho dél río 
con resplandores y  destellos dé’ dulce claridad,'que 
hacían desaparecer los terrores de la noche. Una em­
briaguez general exaltaba el alma y los scnlidoá de 
Colon y desús compañeros.Indudablemente era aque­
lla una nueva tierra mas virgen y materna á la vez 
que la antigua de donde venían. ««¡Es la isla tnas h e r­
mosa, escribe Colon en sus notas, que ha podido con - 
templar cl ojo del hombre! ¡Querria uno vivir en ella 
para siempre, porque no se concibe allí ni el dolor ni 
la umorte!»

Leemos eo el Diario de Vitlaimeva y  Geltrá 
del 1;0: , .. u; ;:í -¡ : • •

«Copiamos con sumo gusto la siguiente carta reci­
bida de Barcelona, y  escrita por uno f^e.nueslp^ pai- 
saRoS ,'interesádtt'cóm o'él' ^ub'hiás en iá realización 
del ferroí-carítU de Bareolona á' Ta^ragortn: ' *■!

«Puedo asegurar á .VdSi ya , afráigOS mws, que la 
línea dcl ferro_carril de estq á.Tar;r,agona'Se.llevará 
indispénsábleinehte á cabo; lo qúb,participo á ustedes 
con la mas grande'süti^aébfóti', pérsiiadmÓ d'é'qúe'^ lá 
tendrán Y<le. lambioflJiAlegcémCKiosq t^ües yfi'que 
Dios quiero que á  pesar d,ej Laft^Jnitriga i' enyidia y  
málevóláiiciá, s'éa'coronada iiueslra obrd. Rebo noti­
ciar á 'V d s. para ios'ñnes'qiíé mireri ' ¿óiívehlén'l'és', 
qpe el Sr. de Grau ha pedido al- gotjierné teiaútévidé 
pa,ra construir un, rarria^ desde §fljeS)ji jjoma punto 
rhás á propósito, hasta’Villafranea.»

Leemos en un periódico de Sevilla:
«Hemos V'^cibldo una' eb'fl’éspó'hd'éhéia firmada por 

un suscritor de Lucena, Con fecha^SOdol pasado 
que confirma la noticia que dimos,el'otro diat^ydo ha- 
b¡erse llevado preso las partidas de.foragidbs.que re­
corren las Andalucías á D.Francisco‘Af'jória.' Hé aquí 
cómo se espresa: .. ,u j - - '

««.Descansábamos á la sombra de no haber ladrones; 
en esta, confianza estábamos lodo^» cuando» de repen­
te, anóche á las diez, se preserfló un criado de Frau>- 
cisco Arjoua, hombre rico y labrador d'cl éo'rlijó'gfaií- 
de del Duque, á dar parte a la autoridad dc qtíé'ilu'eVé 
hombres con malos caballos y peor vestidos ¿so «prp.». 
sentaron, á las dos de la tarde, ep dicho, corlpo, Yes- 
tuvieron robando á todos los qué’páSaró'n; Ifévánuose 
en dinero mas .de 4000 rs., dos caballosV'doS ‘rflulós',''- 
capotes de monte y lodo lo bueno que encontraron:, 
al oscurecer montaron al labrador en un caballo, y  á 
otro amigo suyo que estaba con él, se los llevaron, y 
les piden 80,000 rs. El pueWo todo se puso en movi­
miento, tanto,lc>s paisanos como la guardia civil; pero 
a estas hor.as naqa se sabe : por lo que se ve que no 
estamos libres de úna celada que nos preparen, sin 
necesidad de saber si hay ó no ladrones, porque con­
tra este-método dC'robar no sirven precauciones, sino 
estar quietos on el pueblo; tanto de dia como de noche 
tamp^PP estamos seguros, que entre los nueve que 
robaron el cortijo iban tres con las caras tapadas con 
pañuelos con agujeros. Se han llevado todas las ropas 
de los robados y hasta los collares de esquilones de 
los bueyes.»

Los diarios de Alicante anuncian que el tribunal 
de justicia ha decretado la prisión de los que en la 
elección de 10 de mayo componían la mesa electo­
ral de Yiliajoyosa, y  son: ■ D. Vicente Nogueroles, 
alcalde delesía villa, nombrado después de hallarse 
procesado crim inalm ente; D. Maximiliano Ors, 
corregidor de Benidorm; D. Luis Lloret, presiden­
te que fué de dicha mesa, y ios demas individuos 
de la misma acusados de falsedad.

Los acusados contra quienes ha recaído auto de 
prisión han logrado evadirse, con abandono, por 
parte de D. Vicente Nogueroles, de la jurisdicción 
que ejercía como alcalde de esta v illa : no ha sido 
tan afortunado D. Maximiliano Ors, alcalde-corre­
gidor de Benidorm, que en el pleno ejercicio de su 
autoridad, ha sido puesto en prisión en su mismo 
domicilio por causa de enfermedad.

El Áncora del 12 dá cuenta en los siguientes tér­
minos del banquete que dieron los oficiales del re­
gimiento de Castilla, después del acto de la distri­
bución de las corbatas de la orden militar de San

Fernando, con q ú ? ia  sido condecorado dicho cuer­
po. Dice asi:

«A las seis y media de la tarde do antes de ayer, 
después de verificado el solemne acto de la distribu­
ción de las corbatas de la orden militar de San F e r­
nando álos dos batallones del regimiento de Castilla, 
reuniéronse en los Campos Elíseos el señor brigadier 
coronel fiel cuerpo , los señores jefes y  oficiales del 
mismo y muchos señores convidados, para celebrar 
con un banquete la honrosa distinción que por la mu- 
nifencia doS . M- acatíában de recibir las banderas de. 
Castilla. Presidia el bahqpete el Exemo. señor, capitán 
gCÚ^al, elcu'ál fehia á su derecha al Exemo. señor 
gobernador civil Sr. Foronda, y  á su izquierda al 
ilustre sqííor, corregidor. Entre los convidados no tá­
banse ol illislr^éelíor vicarií^ general castrense, al­
gunos séfiory^ene^qles , él comisario régio del Ban- 
có.Sr. L 'árrz^; vánbsióriáialés dje marina, el alcalde 
ddMa villa drGrüCía,*uon^e ‘esta acantonado el regi­
miento, y  diferentes comisiones de los demas cuerpos 
de la guarnición y administraciones militares.

La m ^ a  del banquete, en la cual se contaban jinos^ 
15Ü cubiertos, se dispuso'cn'"él magnífico y  e^a'eíósó* 
salón Restaurant de los Campos Klíseos; la multitud 
de luces que en él brillaban, la profusión de flores y 
ramilletes con que estaba adornada la mesa, y  la iiifi-, 
nita variedad de uniformes de los comensales, produ­
cían un magnifteo y deslumbrador efecto.

S. E. el eapilan general brindó por S. M. la Reina, 
y en pocas, pero muy sentidas palabras, trazó el 
cuadro d é la  acción del valle do üírillas , por la cual 
mereció ser condecorado el regimiento de Castilla. 
El Exemo. señor gobernador civil brindó igualmente 
por la Reina y por el Exemo. señor capitán gerieral;! 
y  el señor corregidor por la Reina, por el Exemo. se ­
ñor capitán general y  por la guarpieion de esta 
plaza.

Acto continuo el señor brigadier La R ocha, coro­
nel del regimiento de Casi illa, dio-las gracias al 
Exemo. señor capitán general y  demas autoridades 
que habían acudido á su invitación, y  brindó por ql 
jefe que en ütrillas condujo á la victorih atreglrnierllo 
de su mando. Alguno? jefes del ejército dieron algu­
nos otros brindis qiie no recorda^njos, A,travesaron 
luego los convidados los jardines iíúmípádós con fa­
roles de colores, y  se trasladaron á  la sáia tafé , de­
corada con lujo y elegancia; llegados alli  ̂,S. fí. el ca‘- 
pilan general dijo ser aquel un dia de gloria para los 
tronos y para las naciones ; recordó qué era el ani­
versario del natalicio de nuestra soberana, y  terminó 
su breve discurso con un ¡Viva la Reííial que fué con­
testado por todos los concurrentes.

A las nueve y  media terminaba aquella hermosa 
fiesta, digna en todos conceptos de los señores bri­
gadier coronel, jefes y  oficiales que la habían dis­
puesto.»

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEI, CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.)̂  y  su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. '

MINISTERIO DE HACIENDA,

limo. S r.: Para que tenga cumplimiento lo dis­
puesto en el real decreto do 29 c|p setiembre últi­
mo, la  Reina (Q. D. D .) se ha dignado aprobar el 
sí¿[uiente

“ ib REGLAMENTOPARA LA ADMIDISTRAGION, CONTABILIDAD Y ORDEN INTE- ‘1 • RIOR DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Artículo 1.'^  Todos los depósitos de metálico o 

do efectos de ia deuda pübfica y del Tesoro que so 
vcnfiquen en la cuja general y  en las tesorerías y  dc- 
pósílafiás do Hacienda pública, como dependencias 
sil^áS; sé clasificarán según lá procedencia bajó cl ti­
tulo d<j.H'«ccsíM’íos ó voluntarios.'

Se considerarán depósitos itecesaríos:
Los que se hicieren por, decisiones do la adminis­

tración, disposiciones de los Iribúnáles, ó sin mediar 
estas, para afianzar contratos que so reñéf'án á ' ser­
vicios generales, provinciales ó municipales; "para ase­
gurar el ejercicio de cargos y funciones públicas, ó 
para cumplir cualquiera obligación de interés público 
ó privado.

Se considerarán depósitos voluntarios: •
Los que impongan libremente los particulares, cor­

poraciones ó establecimientos, sin sujeción á obliga­
ciones legales ni oficiales. .

Art. 2.® Para constituir un depósito cualquiera 
presentará cl deponente sus valores direeUmentc en 
ia tesorería, con facíurá duplicada y firmada que cs- 
prese: •

La clase dei depósito.
La especie en que consista, y  su impertí?- 
El pormenor de numeración, fechas , cantidades, 

si fuesen títulos de la deuda pública; billetes, accio­
nes de caminos ú otros documentos’ dcl Teáoro, los 
cupones unidos en el caso de ser efectos que los ten­
gan, y  el nombre deí interesado, si el deponente, 
obrase en representación de otro. ’ ‘

Ademas, si el depósito fuere necesario espresará 
la factura; uniéndose á ella el correspondiente njaq» 
dato, la autoridad ó tribunal que hubiere acordado la 
consignación.' si no mediase mmdato se eápreserá la 
autoridad,á cuya disposición haya .de.rquBdar,: ó el 
compromiso á que se sujeta pi flepó^to., siri puyali
beracion no será devuelto.

Si el depósito fuese voluntario y  en metálico, indi­
cará la factura el plazo porque se impone, que no ha 
de bajar de un mes, ó si la, devolución so fiará me­
diante reclamación, con quince dias de anticipación, 
ó si ha de.ser de eonlado á volurilad dcl'dueño; y  fi­
nalmente, si tiene el carácter .de trausferible ó  ip-- 
transfcrible, circunstancia que espresará t^mbipn ia 
factura si consistiese éií' papel.

Art. 3. ® Para uniformar la redacción de las fac­

turas, cuyos modelos acompañan, y  facilitar i í  im po­
sición de los depósitos de la tesorería, suministrará al 
deponente sin n^igun dispendio, qjpmplares .impresos 
según la clase .dcl depósito y  cóntfiélones do su impo­
sición, especie en que consista, y  lugar y  útiles para 
estenderlos y  formalizarlos debidamente.

A rt. 4. ® No se recibirá' depósito alguno en me­
tálico mas que en monedas de oro, plata ó billetes de 
Banco. Podrán admitirse sin embargo talones de 
cuentas corrientes contra el mismo establecimiento; 
pero antes de formalizar su ingreso, cuidará la caja 
•de^prescnlarlcs t í  reconocimiento.

Art. 5. ® LÓá'pepósitos voluntarios en inelálieo 
no se admilirán.’pQr menos de 2000 rs ., y  así en estos 
como en los necfisanos no se abonará interés por las 
fracciones que no lleguen á 100 rs.

Art. 6. ® La caja no formalizará en Madrid el in­
greso de los depósitos de cualquier ciase que consis­
tan en papel , sin que antes se haya reconocido y 
comprobado la legiRihídad- de los títulos en las ofici­
nas que los hubiesen éHiitido. - •

_^?A9,r.?úPiiorimienlo , que tendrá lugar en las pri­
meras horas del dia siguiente á la presentación de los 
documentos , so hará remitiendo la dirección de la 
cajacpn pficio y  por.,ip^dio de un empipado do,la:te 
sóreriá á las oficinas de la deuda pública,,y á las d e ­
mas de que proéedah, los documentos "ebn las fa'c 
turps que los inter;esado8 hubieren prosehládo, en las 
cuale? Iqs epfipr^gadoe ,de|, r^c^npcimicxíto.consigna­
rán 'la  bota de Icgitimidád'Q ' las que 
correspondan. Hasta que practicada la coiñprobácion 
y  realizado el ingreso eh.la lesórería,de la- «ija se es­
pida el do,cumento formal.de resguaf^o >>qopservará 
el deponénl’é iipo de los'ejemplares do la fiictura, fi^- 
madó por él tesorero', éómió resguardo próiásíóhal. ' 

A rt.'T . ®' • ¡Las critregas que en esta csfiecle se hW 
cieren en,Ies.tesor,erías.de,prpvlncia ó en las.ideposi- 
tárías dd par'tidp para anapzáp en¡ipleas p CfiTao? pú­
blicos,'afréndatniéHtos y tídhiratos áé larga duración, 
ó coh cualquier objeto que no ■ fuerO transitoria , be 
formalizarán .qn lí}..tesorí?ríp,jOentral..díe la .cája ge­
neral.

Solo se formalizarán desde lutego en aquellas de­
pendencias los depósitos ch papel que' hubiei*én de 
permanecer por oorto tiempo en ellas;.pero, qo,queda 
sujeta la,c.aja generql á rcs.pop?a!,»ijidad alg;qi¡ia ,^n. cá* 
‘sos dé  ilégitinfld'ad dé los títulos, atendida ja' imposi­
bilidad de hacer allí su'comprohabión. ' •! n-

Podrán los deponentes consignar en ios documentos 
su firma ú otra iudicaciqn que los id e n t^ q e  el día 
la  devolución.

ArV. 8. ® Entregados que sean losvalorcs descon­
formidad con la factura, ia tesorería cstenderá, con 
sujeción á ella, carta de ppgp 4 favor del dépnq.cnie, 
espresándóse las circunstancias del depósito y  .las con­
diciones ebn qué sé  hubieré impuesto, sin omitir él in­
terés que devengue. ■ ;

La carta de p^go, cuyos modelos .acompañan, se­
rá  numerada por orden de espedicion, conforme aUli- 
bro diario de entradas; y  ademas tendrá lá nuríierá- 
cion particular'del registro de insciipéioit, según' la 
clase deldepó?ilpy condiciones de gu imposición.»,

La tesorería reservará un ejemplar de la fac e ra , 
que se numerará con los' d'é Ih'cartá úc 'pago, 'y 'hará 
en su vista los .asientos borrespondieúies'ett los libros. 
La factura donde copsU la nota do rcqoqop^eqty  se 
conservará en el m'ca ‘con los réspéátivos t í t u l o s s i  
correspondiese á depósito en papel. ' '

La carta de pago firmada por el tesorero llevara 
Liiiido su talón correspondiente, quo separaráia conta­
duría al tiempo dé consignaren ella la intervención.

La contaduría cuidará de estamp.ar en cl talón lá 
numeración y las circunstancias mas principales de-ia 
carta de pago; reservará el talón [>nra liaccj-iOportu? 
na su encu.idernacioh. y  asimismo recogerá cídupíi- 
cada de la factura, en la que ée pondrán lambicn lós 
números dq la carta de pago para hacer en su .vista 
los asientos correspondiénlcs en los libros.

Art. 9.® En Jos depósitos necesarios el mandato 
de consignación se unirá al ejemplar de la fócturá qü'é 
haya dequedar en Jr contaduría.

Art. lO. Los depósitos yoluníarios á metájico qac 
hicieren los cuerpos'del ejéT‘cilb eii ías pr'oviitéiírs, se 
rornjatizaráii en Ja  tesorería ccntral'de la caja.'

La lesoreriq^quc reciba cl depósito se hará eprgo 
de' la cantidad como tráslaclon t̂le caudales de la, cen-  ̂
tral; y .  haka  qiie ésth espida y rémila eí docdlnenlo’ 
do resguardo,, formal á favor del cuerpo , pi'ovcérá' 
aquelía al mis.tpo dé iin resguarda prqy¡sien^l,¡qwq 
intervendrá lá’éónladuría respectiva, y se cangeará á 
su tiempo poi* el fobmal; . • • ■ u

Ai't. 11.. Lc^: interesados en ios depósitos voitm- 
[tarios en ificlálicp podrán, si.qtiisieseq, dividfi en vari 
‘rías próporcíó.jiós la cantidad que'hubjercn dq depo­
sitar, y  ialeléctó formularán para cad a ’únú U ’rc á - ' 
ipecUva faétúra, recibiendo en resguardo las cüríá's 
.(ip pago Cjjí^psp.oqdientps, coq^idcráoflqse cad;\ pRrn. 
•te de por si como un soló depósito.

Art. d2. Las óper'áciohe^ que Cón arreglo á ’ ios 
■ir-tieulos anteriores deben haoerse para'roeibii* el de-̂  
jósilp y  |»poYeer al depqnqntp^ dp la carta do pago, so 
)racticárán cqn súma brevedad, sin causar detencioa 
li molestia á 'lo s ibteresadósi Al efecto un'emplea'do 
le la tesorería presentará á la'intervención dé  la éóh- 
taduria la careta dLe pago; y  cubicrta<eqta forniulidad» 
la entregará al'interesado.
‘ Art. 13. Diariamente se colocarán en arca de tres 
ílaveé los efectos'recibidos y  efím porté d é la  lerccra' 
barte¡ dé Iqs depósitos á  metálico constituidos á cafll- 
dad de ser devueltos ĉ e condado- Los demas.fondps. 
se'lrasIadarán'én Madrid a la tesorería^ central dol 
Tesoro; y  éh las dé las próvitíciás y  defíosUaríaS do 
partido ;á las cajas del mismo.,iforqtaíizánUbse las ópó- 
raciones de «contabilidad p e c ^ r í^ s ,  .ó., soAéndráii á 
diáposidóri'.aé.iá'jfi'reccion general del Tesoro p.ar.a su 

. íjpUcabibn iflleHór.' ' •' ’ •'
‘ Art. ,14..t La devolución do ! los depósitos se hará 

pior ppn^, gpneral,eq a,quellos; donde, hubieren sido 
iitipuestós, téial ó parcialmente, según lo acordaran 
las autdridádes ó tribunales á ciiya disposicíon 'se hu­
bieren constituido, ó Jo exigieren los duendS si los 
depósitos voJ,u,ntariQs reínlesrablcs de .eonla-.

El olor dé ñápéciáS’qflé *fféga&áií*R^Yníénor liastá 
sus barcos, y  el encuentro de las oslras que producen 
las perlas sobre la costa, le persuadían cada vezirriasr 
de que Cuba era una prolongación del Asia. Imagihá-i- 
base que detrás de las montañas de aquella isla ó dé 
aquel continente, porque dudaba todavía si Cuba e s ­
taba ó no adherida á  la tierra' firme, hallaría los im­
perios,la  civilización, las minas de oro y  las maravi­
llas con quo los viajeros entusiastas dotaban al Cathay 
y al Japón. No pudiendo acercarse á los indígertaS, 
que huían lodos de la costa á la aproximación d'o los 
españoles, envió dos de.sus compañeros, amo de lb¿ 
cuales hablaba hebreo y otro árabe, en buscá de aque­
llas fabulosas capitales, donde conjeturaba que el so­
berano de Cathay tendría su rdsidcncia. Aquellos ernt- 
bajadores iban cargados de regalos para los indígenas, 
y  tenían orden de no cambiarlos sino por oro; cuyo 
criadero inagotable creían que estaba en el interior 
de aquella tierra. '

Los enviados volvieron á los barcos- sin haber des­
cubierto otra capital quecltózas db salí^jés', y  una na­
turaleza prediga en vcjelacion, en perfumas» éh flores 
y e n  frutos. A  fuerza de regalos habían idgrado’do^ 
méstícar á algunos de los indígenas, y  los traían cón- 
sigo al almirante. El tabaco, planta levemente embria-' 
gadora, con la que los habitantes hacían peft^ños'ró- 
Uos oncendidos por su estremo para asflirar et'hum o;' 
la patata, raiz harinosa que se convertía en paií y a ' 
preparado en cl rescoldo, el maíz, el algodón hilado 
portas mujeres, las naranjas, los limones, los frutos 
sin nomOre de sus vergeles, craq tós úniCo¿ •tesórós 
que habían hallado alrededor las habitaciones di­
seminadas en grupos en las praderas;; o

Descoiícertado el aliniraülc en sus sueños de'OrOi'

b^jo la fé de los indígenas mal comprendidos, aban- 
d  mó á su pesar aquella munsipn encantada para  diri­
gí 'SO hácia el Este, donde colocaba siempre su fabu-

pj ra que les sirvieren feeMnra^rcteS^áe lastíerras ve- 
ci ¡as c^ue se propi^pia yi^ilat;, para convertirlos á  la fé 
y  para  ofrecer á Isabel aquellas almas redimidas, sq-» 
giin él, por su generosa empresa.
* Persuadido de qué í^ íia , ó/úy^á límites no había 
examinado aun, formaba. parteide^’Ja tierra firme dq 
Asia, bogó algunos dias á p o ^  distancia del verda­
dero continente americano sin verlo. S.u ilusión ojjST. 
tinada, le ocüllába ‘útfá realíú^ad' tan cercana á su 
proa. Entre tanto la'envídia,' qué debía émpónaóñár 
sus dias, germinaba cii' cl alma de sus compañeros 
el |Jia mismo en qué su's descubrimientos hahián co­
ronado el pensamiento de su vida entera. Américo 
Vespueéio, florentino oscuro embarcado en uno dé 
sus barcos, débia dar su nombré á aquel mundo háeiu 

'el cual solo Colon le había guiado. Vespuccio solo de­
bió osa Suerte de su nombre á lá casualidad y á sus 
Viiijes subsiguientes con Colon hácia aquellos pareje^,

■ Tepienté sobaltérno y ádicto al almirante, jam as ^atq . 
de •'robarle a'qúellás glorias: El capricho dé la for||úna 
se |a  dió sin que ól hubiese 'iraíádo' nimea de engañar, , 
Idopmíén ae lá Europa,, y la rutina se la,conservo. E l  
nóBibre del jéfé'qliedÓ primado dcl honor úe bautÍ2a.r ; 
un^Tiundo, y  préváléc'iS el nombre deí subalterno. 
Biiiia de la gloria humaná de que Colon fuó victima, 
peío de la «jue Américo no fué jam ás culpable. Puede 
eeqarse en cara a !a posteridad una injusticia y una 

' ingratitud; pero no un hurto voluntario al afortunado 
piléto do Florencia,
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¿0, ó ptévia reclamación hecha con i5  dias de antici­
pación. ^

Art. 15. Para devolver el todo o parto de un de­
pósito, deberá presentarse la carta do pag:o espedida 
á su imposición.

Si el depósito fuese necesario, debe haber precedi­
do comunicación del mandamiento de devolución, el 
cual espresará la persona á quien hayan de enlre- 
garsG los valores; ó caso de que no proceda manda- 
•inienlo, 1̂  liberación del compromiso á qu;e el depósi­
to  estuviese afecto; y  cuahdo hubieren de recibirse 
por mediación de apoderado, se exigirá á este el Cor­
respondiente poder.

Art. 46. Los depósitos de esta clase, constituidos 
para optar, á las sqbastas de servicios públicos, serán, 
devueltos tan luego como el acto se hubiere verifica­
do, bastando la presentación de la carta de pago para 
justificar no haberse adjudicado al deponente el re­
mate. Los depósitpsen.mqfálico.quje se.hicieren para 
uil objeto, no devengarán interés, atendido lo tran­
sitorio de, la imposición. V- ^

A rt. 1-7, Los-depósitos voíaníarios transferibles 
se devolverán á los primitivos deponentes, á las per­
sonas que Icgítlmanienle'lcs'representen ó á sus ce­
sionarios, caso de haber transferido la carta de pago, 
y  hallarse arreglados y  corrrientes los endosos.

A rt. 48. Los depósitos voluntarios intransferibles 
se devolverán únicamente á las personas que los 
hubiesen constituido; á sus apoderados, prévia p re ­
sentación de poder en forma, ó en defecto de aque­
llas, á quienes legítimamente-les representen.

Para devolver estos depósitos se comprobará la 
firma que el interesado ponga en el recibo, si á él 
personalmente hubieren d e ' entregársele los valores, 
con la que hubiese estampado en la factura preseh- 
tad<a al tiempo de la imposición.

A rt. 19. La devolución de los depósitos necesarios 
en metálico, se hará dentro de ios diez dias siguien­
tes al de haberse recibido la comunicación del man­
damiento do devolución, ó de haberse justificado la 
liberación del compromiso á que estuviere sujeto.

La devolución úe los depósitos voluntarios Irans- 
feribles ó intransferibles constituidos á plazo fijo, sp 
hará precisamente el dia de su vencimiento.

La de los impuestos á calidad de reclamarse cop 
quince dias de anticipación , se hará en'el trascurso 
de ellos. La reclamación será escrita con arreglo al 
adjunto modelo, toman losé razón del dia do su reci 
bo en la dirección general ó en el gobierno de la pro­
vincia.

Los que deban reintegrarse de contado á  voluntad 
de los dueños, serán devueltos en el momento que lo 
pidieren.

Art. 20. Toda devolución que haya de hacerse, 
será  autorizada por el director general; en las pro­
vincias por Jos gobernadores, é intervenida por los 
contadores,,

Cuando el'depósito consistiere en papel, consigna­
rán al respaldo de la carta de pago e¡ director gene­
ral ó el gobernador el decreto de devolución , su in­
tervención el contador, y  á continuación el recibo el 
interesado. ^

Si el depósito fuese en metálico , y hubiere de en­
tregarse en totalidad , la fórmula del decreto abra­
zará el pago de los intereses , prévia liquidación de 
conladuria, que se consignará con la firma del con­
tador á continuación del decreto. La liquidación de 
intereses se hará conforme al art. 5. ®, prescindiendo 
de las fracciones do capital que no lleguen á 100 rs.

Árt. 21. S ise  hubiere de devolver una parte del 
metálico, estenderá un recibo el interesado, cuyo 
pago autorizará por, d,ccreto el director ó el goberna­
dor, pondrá su intervención la contaduría, y al 'mis­
mo tiempo una nota en la carta de paga que esprese 
la cantidad devuelta á cuefua y el liquido capital del 
depósito. E| recibo, según ei adjunto njodolo, indicará 
las circunstancias del depósito , y  hará referencia de 
ios números, de la caria de pago.

Igual fórmula se guardará cuando hubiere de de­
volverse alguna parle de un depósiló á  p ape l, os[>rc- 
sándose al por menor én el recibo y en la nota ios 
documentos .devueltos.

Art. 22. Las devoluciones de parte ó del tudo de 
sus depósitos que se hicieron á los cuerpos deLejér- 
cilo en lastc.--ürcrías de provincia, se verificarán c o ­
mo traslación de caudalés á la Lesorei ia central, á la 
cual remitirán aquellas para su formalizacionda carta 
de pago espedida al cuerpo con el recibí de íós ¿jefes 
dcl mismo si la devolución hubiesp sido del lodo, ó el 
recibo ̂ cedido sitcíipago fuese ^ cuentea 

En éste Téguhdó casó la contaduría de la provin­
cia respectiva hará la debida anotación en la curta de 
pago.

A rt. 23.' La liquidación de intereses de ios depó­
sitos á metálico que se devuelvan por partes, se g i­
rará  al rebatir y con proporción á las reducciones que 
sucesivamente sufriere el capital.

Art. 24. Al devolverse una parte de capital, po­
drá saUsfácerse el importe de los intereses ¡que la 
misma hubiere devengado, si los deponentes quisie­
sen percibirla. En este,caso so anotará este abeno con 
ei del capital en la carta de pago.

Art. 25. No serán capilalizables los intereses, sea 
el que quiera el tiempo que Iráscurra sin , cobrarlos 
sus dueños, y por lo' tantb no. sé Ies abonapá rédito 
alguno por aquellos., ' ' , • '

Art. 26. No se hará abono alguno de. interés por 
el tiempo que Ira^cqiira hasta la*devolucion désdé el 
(lia en que el interesado, debiera liaberse presentado á 
recoger un depósiló ea metálico, según se designa en • 
el art. 19. ‘ ^

Art.' 27, Los intereses dé  los dep^ilos en inetáll- 
co constituidos p.aratoda clase de fianzas sesatfsfarán 
cada semestre, caso de que no fúeseñ devuelto^ antes 
los capitales.

Estos abonos, se anotarán en la carta d,e pago de 
resguardo y eu la quenta del depósito; y  para-el co­
bro de aquellos deberá presentar dicho documento el 
interesado.

Art. 28. Por punto general para fa liquidación de 
interés, se eseluirá el dia en que se hiciere la devolu­
ción del depósito en metálico, de cualquiera ela&eque 
sea. ..................

Art. 29. El metálico que la caj^ y  sus ,4cpcSnden- 
denciascobren por interésó dividqnjtós de'tqg efectos 
de la deuda pública ó de o tfa’ c lasá  depositados en 
ellas, se conservará sin aplicaclori á disposición de sus 
dueños. Si en el término- del mes siguiente al dia eq, 
que lacaja hubiese verificado aquel cobro ilo se pré- 
seiilasén los intéresados á  percibir él importe qíue |es 
corresponda, ia administración de la caja formalizará 
el ingi^eso á título de depósito voluntario reî itegrable 
de contado, disfrutando desde el déclmosesto dia de 
cstafdrüiaiizadon ál de la devolución del interés de 3 por loo.

La caria de pago que esta operación p roducá  la 
conservará la  leaoreriü, unida á los docum enté del 
depósito de que procedieren aquellos.iniereses ó divi­
dendos , y  se entregará al interesado cuando la bidie 
re. Entonces pe ano^^á en la carta de pago.del depó­
sito primitivp á  papel la baja por consecuencia del co- 
bro de interép y dividendos.

Art. 30. La dirección general, los gobiernos de 
provincia y las contadurías, estamparán en los decre­
tos , intervenciones y notas que consignen en las car-j- 
tas de pago y en los recibos, los sellos que resaecti- 
vamenle usen.

Cuapdó, una carta de pago por efecto de 
los endosos,ó dé las, notas consignadas en ella se cu 
briese de módp que,no fuera posible estampar nuevas 
anolaeíones.ó endosos sin añadir algún pliego , podrá 
hacerse su renovación ejecutándose esta como si el 
depósito hubiere de devolverse y  de nuevo impo­
n e rse ..-

Art. 32. Eh‘lós casds en que los deponentes ten­
gan que dirigir reclamaciones contra la administración 
de lá caja general, elevarán sus csposiciones al, mi­
nisterio de Hacienda.

Art. 33. i El director genéral, como jefe superior 
del establecimiento, tendrá las atribuciones y obliga­
ciones siguientes:

1.* Cüidar de que lodos los empicados de las ofi­
cinas .centrales de la caja y sus dependencias en las 
provincias cuipplan.las obligaciones que respectiva­
mente les el presente reglamento.

2. * Sostener con el ministerio de Hacienda, con 
la dirección general del 'Béaoro y con toítes las auto­
ridades, tribunales,' oficinas y corporaciones, la cor­
respondencia que exija el servicio de ia cájd;

3. * Visitar las oficinas centrales y  examinar sus 
libros, registrcis:'^y cuentas, y si los:asientos están 
hechos con exactitud.

4. * Disponer io mas conveniente para que la re­
cepción y devolución de los depósitos se verifiquen 
en l9d^sr partes con facilidad.

5. « tíA ísÚri^ los arqueos stemanales y  mensuales 
qué €rf^a Í i íifc r ía  central dfc fa caja han de hacerse 
de los caudales y  efectos, y  acordar los eslraordiua- 
ríos cuando lo tuviere'por conveniente.

6. * Ordenar sobre la misma tesorería , central la 
devólucion de los depósitos, el pago de intereses y 
las traslaciones que deban hacerse al Tesoro Vd á las 
dependencias de las provincias.

7.,* R,<?clamqr de aquel pportunamente los fondos 
nécesáríos pára cumplir los compromisos de la caja, 
tanto en Jladrid como en las provincias.

8. ‘ -Procurar que la misma conserve constante- 
meato la tercera parte del importe de los depósitos 
voluntarios en metálico, constituidos a calidad de ser 
devueltos de contado; do siierte que asi la tesorería 
central como las dependencias de las provincias, con­
serven la tercera parlo de los que cada una hubiese 
recibido,y no devuelto.

9. » Exigir del Tesoro la entrega á la caja de los 
billetes representativos dcl saldo que resulte á favor 
del establecimiento.

40. Promover ia traslación á la caja’y sus depen­
dencias de ios fondos ¿n metálico que por disposi- 
nes administrativas existan aciijalmentc con calidad 
de depósito ó en poder. Je Otros clcpositarios.

41. Disponer las'trasláciones á la tesorería cen­
tral de lacaja  del papel entregado en provincia, con 
arreglo á lo que se dispone en el art. 7.“ de este re - 
glamen‘0.

12; Resolver las reclamaciones que hagan los de­
ponentes en solicitud de que la devolución Ue sus de­
pósitos se haga en distinto punto que el de la impo 
sicion.

13. , Tpmar conocimiento diario dei movimiento de 
fondos y efectos que se verifique en la tesorería 
central.

14. Cuidar de la puntual publicación do los esta- 
dps semanales y de las cuentas trimestrales de ope­
raciones,de la caja, cuyos documentos visará.

15. Adoptar todas las medidas y prácticas mas 
convenientes y espeditas ixira el buen servicio del 
establecimiento, proponiendo al ministerio aquellas 
que no considerase en la esfera de sus atribuciones.

16. Conceder licencias temporales que no cscedan 
de dos meses á los empleados de la administración 
central de la caja.

17. Suspenderlos, cuando dieren motivo para ello, 
de empleo y sueldo, poniéndolo en conocimiento del 
ministerio.

48. Dar cuenta á las direcciones generales de que 
respectivamente dependen los contadores de Hacien­
da pública, los tesoreros y los administradores y  de­
positarios de los partidos, de las faltas que estos co­
metieren como agentes de la administración provin­
cial de la caja.

Y 19. Dar á la  comisión inspectora cuantas es- 
plicaciones le exija sobre el servicio del estableci­
miento.
■ Art. 34. El director será con el contador y el te­
sorero uno do los claveros del arca de tres llaves de 
la tesorería céntral.

Art. 35. El subdirector sustituirá en casos de va­
can te, ausencia ó enfermedad al director general, 
ejerciendo entonces las mismas atribócrorfes y  bajo 
igual responsabilióád que el director general.

Euera dé dichos casos, el subdirector desempeñará, 
los trabajos y encargos que io confie el director.

Art. 36. El contador, en su doble carácter de in­
terventor do la tesorería central y encargado de la 
contabilidad general de la caja, tendrá las atribucio­
nes y obligaciones siguientes:

1. ®  ̂ intervenir la entrada y salida de metálico y 
efectos ¿lúé se verifiquen en la tesorería central.

2 .  ® Practicar las liquidaciones-de los irTtereses 
de jos depósitos que hayan de pagarse por la misma 
lesoreria;',

3 .  ® Cuidar de que so comprueben con sus res­
pectivos talones las cartas de pago, y de que so cu­
bran los requisitos, y formalidades que correspondan 
antes de prestar su intervención para la devolución 
de los depósitos yjos.dem as pagos,que hayan de h a ­
cerse en dicha tesoreria.

4. ® Éstender los cargaremes de laa'Cunlidados 
y billetes de garantía que el Tesoro pase á su teso­
rería.

5. ® Estender los libramientos para formalizar las 
entregas de'metálico que la tesorería central de la 
caja hiciere á la del Tesoro y los demás que deban 
espedirse para formalizar salidas de fondos y efectos 
de la tesoreria central.

6 .  ® Concurrirá los arqueos semanales y  men­
suales, y a los eslraordinarios que dispusiere el di- 
lector.

7 . '® Comprobar diariamente con la tesorería cen­
tral el movimiento de entrada y salida de fondos y 
efectos.

8 .  ® Determ inarlas operaciones de contabilidad 
que eñ cualquier caso deban practicarse, tanto con 
relación á actos que hayan de verificarse en la teso­
rería eentrab como'en las dependencias de las pro- 
vinciasr
' 9;® Redactáis los estados semanales y las cuen­
tas Iriinéslraleá!'y ánnales de las operaciones ejecu­
tadas en todas las dependencias de la caja que deben 
publicarse eu aquellos periodos.

10, Exigir de todas aquellas dependencias las no­
ticias que necesité para la .mejor redacción de sus tra ­
bajos,

11. Proponer al director general las medidas dé 
contabilidad que convenga adoptar , conciliando la 
exactitud con la espedicion,

Art. 37. £1 contador sustituirá en casos de ausen­
cia, enfermédad ó vacante dei director y del subdi­
rector al primero, y ásu vez será sustituido en la con­
laduria por el empleado déla misma dependencia mas 
graduado.

Art. 38. El contador llevará , con relación á la 
cüQl^bjbdad p^a|tiqqlar d s  la.tesoreria central:

1.. • Diario de entrada y salida de fondos y efec­
tos.

2 .  ® Diario general.
3. ® Libro mayor de cuentas generales.
4. ® Los ausiliares que considere necesarios.
Y 5. ® Los registros de inscripción de los depósi­

t o  acomodados á sus diversas clases, especies y con­
sideraciones.  ̂ •

' Con relación ,á la contabilidad general de la caja:
1. ® Diario general de entradas y shlidas en todas 

las dependencias. ^
2. ® Libro mayor de cuentas genérales por con­

ceptos, abrazando lás Operaciones de todas aquellas.
' ' Y 3. ® Libro de cuentas particulares á cada uno 
de los debósilos que tenganl ugar en ía.tesorería cen • 
tral y  en ías dependencias de provincia; con la debida 
séparácíón, en cuyas-cuentas déberán aparecer con- 
signádas eircunstanciadameiité las-esppcies y eondí- 
eionesde los depósitos, los abonos de interés que cor­
respondan, los pagos á cueula, y  todas las operacio­
nes hasta su definitiva devolución,

En las cuentas de Jos depósitos que consistan en 
papel, se consignarán detalladamente los pormenores 
de los documentos que ios constituyesen.. ,

Y finalmente, los índices y  repertoriós para facili­
tar las operaciones, i :.

'Todos.e^tps lujroa y .registros estarán autorizados 
•en la po^ádat'éoá j|fnias,(jei,¿irecior, subdirec- 
ter- y deL‘conlado% f - cin . su rúbrica las demas fojas.

Art. 39. El contador fundará su contabilidad ge­
neral en las cuentas que rindan los tesoreros al tribu­
nal, al cual se rernilirán por conduelo de aquel jus­
tificando la redacción general trim!.;stral que en su 
vista forme, y  en los resultados de sus libros y 
asientos.

Los estados Semanales los formará con vista de las 
actiiS de arqueo que en los mismos períodos le remi­

tirán los tesoreros y los depositarios, intervenidos por f un solo individuo. Lallegada de acmejanUj embarcación no 
los contadores de provincia y administrador de los par- I dejó do infundir sospechas graves íi la policía, porque creian
tidos.

A rt. 40. La contabilidad de la caja se llevará por 
• método 4c partida doble, y  para ello habrá un teño 
dor'd'e libros ú las órdenes del contador.

Ari. . .̂1.._, El tesorero.ií^ndra las atribuciones y 
ohli gaciones siguientes:

1.* Recibir con intervención del contador los fon­
dos y efectos que ingresen en la caja, tanto á título 
de depósito como por cualquier otro concepto, espi­
diendo las correspoiidienies cartas de pago.

que el tripulante fuese un criminal mas bien que un touns- 
ta, por lo que se apresuró á trasladarse á ia sanidad, eu cuyo 
punto se halla en observación, procediendo al momento á la 
redacción de un proceso verbal.

Bien informado por personas fidegdinas que me lian ase­
gurado haber visto este documento, voy á ^atj^f^Mr la cu­
riosidad do V. dándole algunos detalles de la milagrosa na-« 
vegacioii que ha heclio e,sie desgraciado, (¡líe'tan solo'cbn la 
ayuda de la Providencia pudo conseguir abordar^ estas pía-

2. * Entregar, prévia ordenación dcl director ge- yas hospitalarias, en las que en otros tiempos hubiera en- 
neral é intervención del contador, el metálico y de- contrado una muerte segura después de haber luchado va- 
mas valores que deban devolverse a  los deponentes, lerosamente contrá el ímpetu de las ola s
o pasarse a las cajas del .Tesoro, recogiendo de los pi rinBor.,̂ ¡.,aA í  n,,.. oí ..n .»  , n r
perceptores y  del tesorero centra! de aquel, los cor- a i - se llamaJuan
respondientes recibos. Bautista Soler, drf unos 33 anos de edad, natural de Barce-

3. * Presentar al cobro los cupoties y;recJamar los í  domiciliajo en la Barceloneta, en donde poseía hace
dividendos de los títulos de  la delada-publica y  demás | denominado Filarmónico, calle de la Concor-
efectos qaé existan en la^caja én los plazos qué cor- Como hubiese mucho tiempo que no había visto su fa- 
responda, con intervención de la contaduría. milia, que reside en Vilanova, determiaó embarcarse en su

4. » Pasar al director general cota diaria del ingre^ frágil embareaciob, á cuyo efecto tomó unas seis libras de
so y  salida de los f mdós y efoctOB, terminadas que 1 pan, media libra ¿longaniza, tres ó cuatro botellas', do vino 
sean las operaciones del día. una poca de ropa y un capote, y con estos preparativos

.or* ŝ zrT H ‘ 'f
6. * Nombrar bajo su responsabilidad el cajero de C™» i;»»»» “ “ i»* íel 'amino se.Imntó una

la tesorería. merte tormenta del N. O., y como el mar fueift^creciendo
7. * Elegir quien bajo la misma responsabilidad P®̂  ^®rrible

firme las cartas de pago y  cargarémes en Jos mo- I y se abandonó á la discreción de los vientos,
mentos que por enfermedad ü ocupación no pueda i Ya iba perdiendo la esperanza de ganar la tierra; pero no 
verificarlo, dando antes conocimiento de ello y  de I le faltó un momento la serenidad, y continuó navegando con 
lu . firma, dei .sustituto al director general y al con- la esperanza de avistar las Baleares; pero pasando á sota-

^  . . . .  , , . vento de ellas no las pudo distinguir, y á los siete dias de
Art. i%  Es respoMable el tesorero de cualquier navegación descubrió una tierra para él desconocida; lo

Es responsable en caso de ilegiümidad del papel d® como por falta de roposo; perolaProvi-
de que se hubiere hecho cargo, sí Ip hubiese recibido I ‘I^í^siempre vela por los desgraciados, le hizo avis-
6in prévio reconocimiento. I ohós pescadores de coral, los cuales le dieron un poco

Lo es también única y esclusivamente de cualquie- I ^̂® refresco y le indicaron el rumbo que debia seguir para 
ra  distracción’ qué sé hicieré de fótldós ó efé'clos que I llegar á este puerto. Nuestro Colon siguió navegando unos 
no se hubieren trasladado al arca de tres, llaves.,;.. I cinco dias para llegar al puerto de salvación; pero durante

Art. 43. Én los casos en que éf tesorero húbíere I este segundo período de su infortunio, pudo fondear cerca 
de ausentarse con licencia . será sustituido , para la de los cabos ó puntas que encontraba á su paso De este 
recepción y entrega de los fondos yefec to s , por la modollegi é esta, habiendo empleado doce dias en su tra- 
persona que bajo su responsabilidad nom bre, dando- f yesía.

— El teatro del Instituto lleva dos noches de ju ­
gar al e.scondUe con sus presuntos espectadores. Poco rai­
les de anochecer se suspendió la función anunciada, y los 
que llegan á sus puertas se encuentran solemnemente chas­
queados. Estas suspensiones repentinas y acordadas á últi­
ma hora deben escasearse, porque perjudican mudioal cré­
dito de las empresas.

— A las representaciones de El secreto de la
reina seguirán en el teatro del Circo las de la zarzuela nue­
va Ei vajie de Andorra, de cuya música ligera y graciosa 
hemos oido hacer grandes elogios.

— Hoy se pondrá en escena en el teatro de Va­
riedades el drama nuevo en cinco actos del Sr. Bretón de 
los Herreros, titulado El valor de la mujer, en suya ejecu­
ción tomarán parte la Teodora y Arjona.

ERRATA.
Entre otras de menos consideración, se.deslizó en 

la Revista de Madrid, que apareció en el follelin de 
nuestro número de ayer, la de la  palabra folktinis- 
ta, en lugar de la de polkista.

la á reconocer al director general y  al contador; y  
para el despacho de ios negocios; por el empleado 
mas graduado de la tesoreria.

Art. 44. El tesorero llevará los libros y  registros 
siguientes:

1. ® Diarios de entrada y salida de fondos y 
efectos.

2.®

Ya podrá V. inferir cuánto no habrá sufrido. A su llagada 
fué arrestado por la policía creyéndole algún criminal; pero 
el digno cónsul de su nación, que vela constantemente con 
paternal cariño por los intereses de los súbditos de S. M., le 
hizo poner en libertad tan luego como tuvo conocimiento de 
cuanto llevo referido, y mandó se le socorriera y alojara por

Registros separados de inscripción según las su cuenta á fin de que recobrase las fuerzas que había per-
9 Al A A A rJ ■ Al A ^  A I AA _ __ .*1 • •dido en su milagroso viaje.

Este iudividuo pasó al consulado para dar las gracias á 
su bienhechor, y solicitó se le despachara para su patria 
en atención á la inquietud en que debia encontrarse su fa­
milia.

Dios lo proteja en su .segundo viaje, y pueda llegar con 
felicidad al seno de su familia.»

CRONICA D E M A D R ID .

clases, especies y  condiciones de los depósitos.
3 .  ® Diario general.
4. ® Libro mayor de cuentas
5. ® Un registro donde se consignarán al por me 

ñor los documenU» de los depósitos que consistan 
en papel.

Remitirá al contador actas de arqueos semanales.
A rt. 43. Rendirá cuentas trimestrales de caudí^- 

les y  efectos al tribunal de las del reino, cuyo cargo 
justificará con eerliíicacíones generales por concep­
tos, que estenderá la contaduría> y  Ip data con los l i-
bratnleníbs, cartas de pag o , recibos y demas docu- I Por el gobierno político de Madrid se ha publi-
menlos que procedan, remitiéndola por conducto del . i  ̂ ^
contador , con una copia ademas de su redacción y , , , . . .
relaciones, para que obre en la contaduría los efec- I noticias de que, á pesar de lo prevenido en las
tos correspondientes. vigentes, y de lo dispuesto últimamente eu el real de*

Art. 46. En la administración provincial, los go- I ®®bre imprenta de 2 de abril último, circulan libros 
bernadores e je rcerán , respectó de las dependeneias robscénos, estampas y litografías inmorales con ofensa de la 
de la caja general, las atribuciones do inspección, or- decencia pública y buenas costumbres, resuelto como me 
denacion de pagos y dertias futtcionbs que se asignan hallo á no permitir falta alguna en asunto tan importante, 
al director general, y  con análoga responsabilidad. I lie creído deber advertir'al público que no toleraré el me- 

^ con el contador y  el tesorero dcl ^or esceso que en esta parte se cometa, castigando con toda

A rt. 47. Los contadores de Hacienda pública de *8»?.-Ventura Días.»
las provincias y los administradores de los partidos — Por el gobierno de provincia se ha publicado 
como agentes de intervención, y  los tesoreros y los en el Diario la prevención siguiente* 
depositarios como agentes de la recepción de los de- «Resuelto por S, M. (Q. D. G.) en reel érden de marzo de

|.te  año que corresponde é mi autoridad ,a espedicion de;
general, y bajn análogas responsabilidades según los »*, d<=s™Peno de las escuelas publicas
casos. ■ ■ I instrucción primaria, cuyos nombramientos, ya sean hectloi

Llevarán sus libros y  cuentas, y  conservarán los ^^y^^ntamientos ó por los patronos y demás establecí-
caudales con entera independencia de los correspon- I 'nientos que los sostienen, so hace preciso que Ids intere- 
lieiilüs al Tesoro. I sados á quienes comprende la obligación de sacar su título,

A rt. 48. Los leso'réi.os rendirán sus cf|cntas tr i-  I no demoren por mas tiempo el cumplimiento de su deber, 
nicstrales al tribunal, refundiendo las ’tle los dcposi- I En su virtud prevengo á todos los maestros de ambos sexos 
tai ios, y  las remitirán con la juslilicacion determ ina- que desempeñen en esta capital escuela pública dotada do
da para las del tesorero central, y con un duplicado ' - • •
de la redacción ^ relaciones al contador de Ja caja. 
También romitirán los ’fc^óreros y  fos depóstarios á 
dicho contador certificaciones de los arqueos sem a­
nales.

En los parliclos serán claveros de! arca de los de­
pósitos los que lo fuesen de la de Jos fondos y efectos 
pertenecientes al Tesoro. ■’ •

Art. 49. La responsabilidad .que puedan contraer 
los jefes y  empleados de la ad'ministracion central y  
provincial de la caja geperal de depósitos on el ejer- 
cició de sus atribuciones, y  el cumplimiento de sus

fundos públicos ó de fundacipaes particulares , presenten tín- 
este gobierno de provincia úna copia autorizada de su últi­
mo nombramiento y la petición de su correspondiente título, 
para que se le espida iiimediatanQente  ̂en juteíigencia de qu-e 
los que no lo verifiquen en el ffics e s^ p -
drán á dejar de percibir sus sueldos, á cuyo fin comunicaré 
las órdenes Convenientes 4 las autoridades y corporaciones 
de que dependan.»

— A yerm añana trataba un lat^i'Dn de abr|ir,la puerta
de una carbonería en ía calle Ancliu.dé Saii Beriiardo; pero

obligaciones, se hará efectiva en la forma establecida antes de que pudiera verificarse el robo, fuó descubierto 
eii las instrucciones generales y reglamento d é la  ad-l- 1 por una mpjer y tuvo que abandonar su empresa, huyendo 
mims ración de la Hacienda publica.  ̂ precipitadamente;

Art. 5U. La comisión,inspectora ejercerá sus fun- '
Clones de la inanéra que considere mas conveniente • 
para llenar el objeto de'su cometido.

De real orden lo x»muoica -á V .H .*para«ü inte­
ligencia y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 44 'de, octu­
bre de 185^.— Rravo Murilto.— Señor director de 
la caja general de depósitos.

Los modelos de que se hace mención en'el presente 
reglamento, se publicarán cuando separadamente se 
impriman para su circulación.

EROAÍEA DE DROVlNi^IAS.
Rajo el epígrafe de Providencia singular, dice

ún periódico de provincia:
«Habiendo subido un albañil á lo alto de un campanario 

para componerlo, tuvo la desgracia de caer a la calle al 
propio tiempo que ia fortuna de no hacerse mal alguno; pero 
su caída fué funesta para uii hombre,. á quien aplasto át 
caer. Los parientes del difunto procedieron judicialmente 
contra el que había caído del campanario, acusándole de iin-
mlclda Y pretendiendo fuese condenado é una pena severa v ”  .'T ™r , - . . « U id peud severa y- -̂ gjrerado recinto, cofi los blasones def fundador ir con her-
á pagar danos y perjuicios. El negocio se hizo litigioso. Era . . .L .  ____ .J>,:á pagar daños y perjuicios. El negocio se iiizo litigioso. Era 
necesario dar alguna satisfacción á los actores. Por otro la­
do,.los jueces no podían cí^tigar un homicidio, del que so­
lo. era causa;un accidente desgraciada. Se mandó,'pues, que^ 
el que pedia venganza subiese á le alto del campanario y se 
dejara caer sobre aquel iq.qién perseguía, el qiie ustaria pre­
cisamente colocado debajo, en el mismo sitio en que el di­
funto había perdida la vida. Esta terminación dió fin al pro- 
ceso.»

■En im periódico de Sevilla del 12 leemos io
siguiente:

«Antes de anoclie tuvo lugar la serenata que el escelentí- 
sirao ayuntamiento de esta capital dedicaba á SS. AA. RIL; 
difícil nos hubiera sido creer, á no haberlo visto, que dos- '̂ 
pues de un dia do agua como el del sábado, y de Iiabel* es’- 
tado amenazando llover todo el domingo, asistiera una con­
currencia tan numerosa y lucida en una noche encapotada, 
y en que de cuando en cuando se sentían caer algunas go­
tas, mucho mas considerando Jo distante que está el pasu<- 
de Cristina del centro de la población; pero sin emhnrgq df- 
todo, ja. concurrencia no pudo ser mayor desde lá liurá'‘ eii 
que einppzsha el besamanos,habla después de concluida L ' 
serenata, que fué, á una hora bástante nvanzada.

— Parece que se va á  cerrar con una verja^de
hierro el paso desde la Cuesta de la Vega a lam p o  del 
Moro, si bien creemos quLlará abiérta álgúiiáóémliihíáicion 
para que l:i mucha gente que aíli concurre pueda disfrutar 
de ambos paseos*

— Un sugeto que habita en la calle de la Cruz 
Verde,.nos rupga llamemos la atención á fin de que cuanto 
anl.es se proceda á limpiar un pozo do aguas inmundas que 
hay en dicha calle, y que con la fetidez que despide al cor-l 
rer la inmunjicia por el suelo, dcasiona continua ifiolestia.á 
todos lo.s vecinos do aquellas inmediaciones. Creemos aten­
dible asi esta como cualquiera otra reclamación de la misma 
clase, pues interesal >̂0 solo á la comodidad; sino también á 
la salud pública.

— SS. MM. la  Reina y el Rey visitaron anteayer 
tarde h  iglesia'de'San Gerónimo, enterándose detenida­
mente'de! estado deMas obras queen aquel santuario y sus 
accesorios so están ejecutando. El esterior de este templo 
se verá pronto coroijado por una crestería cimera, parte de 
la cual será de barro piedra. El interior, decorado con las 
estáluas de los diez principes que han fsido juradós en aquel

mosas vidrieras polícromas, enlasijue se verán'lós santos 
individuos y parientes de la familia real de España, produci­
rá bellisirao efecto. Satisfactorio es que se cumpla el la’üda-' 
Bte deseo de SS. cuyos augusto.  ̂ nombres quedarán 
unidos á los de Fernlmdo V é Isabel la Católica en los mu­
ros de un interesante monumento.

— En la próxima sem ana se leerá en el teatro 
del Príncipe ̂ una traducción dei drama francés titulado Ri­
cardo III, que con tantos aplausos se está representando en 
París.

— Un periáclico m ilitar dice que hay el proyec­
to de reunir en una misma persona el mando superior 
del cuerpo de alabarderos y de luse.'cuadrones de cazadores 
de la Reina, que en efecto tienen un olqelo idéntico, que­
dando re.spectivameute dichas fuerzas al maudo inmediato 
delosje/es que hoy se encucntraii'á su frente. Esta será 
sin duda la razón de no haberse provisto ya el alto puesto 
que quedó vacante por la muerte del duque'de Bailen.

— Según dicen de Londres, lord Howdeii debe re ­
gresar á liipnroi y ai desemporio de su embajada en Madrid 
ú prííicipius tiel próxiíii'j nuvi.'inúre.

CRONICA RELIGIOSA.
Santos ds hot . San Galo, a b a d , y Sania Adetaídit, 

virgen.
Cultos religiosos. Cuarenta horas én la igl.jsia de Se­

ñoras Comendadoras ;de S.iiiliugo, donde por la comunidad 
de Carmelitas de Santa Ana se celebra función a IS’ucfira 
Señora del Amparo, habiendo misa mavor á las diez con 
panegírico que dirá l). Ruperto Urra, y por la tarde Lt.inía, 
Salve, Credidi, Sujlo Dios yiltt-roserva.—So celebra fuiicion 
á la Santísima Virgen con el título de la Europa en las inóii- 
jas de Santa Teresa: predicará en !a misa D. Cristóbal Ruiz 
Canesa, y'por la tarde'se cantarán oonipleta.s, letanía v 
Salve, siguiéndose la reserva.—Sigue la novena dd Pilar 
en la iglesia de Monsorrat, predicando por la mañan.i don 
Castor Compañía, y por la tarde D. Eugenio Paños y Oiiii;- 
tana. También continúa la de San Rafael en el colegio de los 
Portugueses, siendo orador D. A.Uonio Mdci.i, y la de 
Santa Teresa en San J isé y en e! Cármon, predicando res­
pectivamente D. Jnaquin Corral y D. Pedro Lafuente. El 
culto á María Sa’nt s'ima será donde y como lodos los sá­
bados.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora del Gármen Calzado (privilegiada), ó la 

del mismo título en el Descalzo.

BOLSA.
El 3 por 100 consolidado quedó,ayer á 47 3(4,.
Del 3 diferido se hizo una operación de 1.000,000 r^. á 

26 5(8.
Amortizable de primera á Í2 ¿(16. ' '
De la amortizable de segunda se hizo una operación de 

520,000 rs. ú 6 1|2. . - - .
Acciones de San Fernando, á 100.

ACCIONES DE CARRETEttAS.

Cabrillas i abril 1833, de 4000 rs. . . 3.0(10,000 
IC agosto 1841, de 1000. . . .
Coruña 16 agosto, de 1000. . .
Fomento 1 abril 1830, de 4000.

Id. id. 2000..........................
Id. junit) 1831,2000’. . . . .
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 35.000,000 á 74 p, 

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f......................... 30 30 p.
París á 8 días par 1 p. f............... ... . . s fr, 2,8 p.

9.000. 006 101 d.
8.000. 000

80.000. 000 á 77 1(2
30.000. 000 á 78 i j l
30.000. 000 á 78 p.

' ' V;. ' ■! •. -.I. ! .
DAÑO AL PAPEL. BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel. Dinero. Papel.

Alicante.. : , , 4(4
B arce lo n a .. . . par.
Bilbao................ i)dr.'
Cádiz.................. 1[4
Coruña............... 1(2

'(íratiad'á............ 4(2
Malaga.............. 1(4
Santander.. . .
Santiago-.. . . . 1(4
Sevilla. . . . . 4(4 1
Valencia. . . . p a r . .
Zaragoza. . . . ■rP. ll4

OBSERVACIONES.METEOROLOGIPAS DE AYER.

TERMOMETRO.I

¿POCAS.t •HŜAUMUR.
»

CENTIG. BAROMET., VIENTOS. ATMOSP.

7 déla m. 8 s. 0. 10 s. 0. 26p33(4[ N. O. Nubars.

12 del d. 19 s. 0. 233[4s0. 26 p 33(4! N. O. Id.

5 de ia t. 16 s. 0. 20 s. 0. 26p31i2l N. O.
• 1

Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 6 h, y 12 m .-  Se pene á las 3 h y JW m.

DIA 4 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 2 h. y 55 m. de la t.
Aparece á las 6 h'. y 54 m. de la m.—Se oculta á las 7 h.

y 48 m. de la n.
Los relojes deben señalar lioy al medio dia verdadero las 11 

h. 45m. y36s.
El dia dura 11 h. y 8 m.—La noche 12 h. y 52 m.

Tía A..., I -1 /• I 1 1 -r . i — El Sr. Mendizabal ha sido escriturado en el
•' pero con Obligación

Z T  " ’ “ 1 " ' oap.lar.papclea do ío,npn,nario; no siendo por lanteeie,-
0 por la noche llegó á.esíe pueí'to, un bote de . to q'iehaya ocupado el puesto que, al pasar al Circo, dejó 

unos 30 palmos de eslora, cuya tripulación se componía de . el Sr. González.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A ías odio y media de la noche: Se- 

rairámide,, ópera séria en dos actos.
CIRCO. A las ocho de la noche: Sinfonía.—El Secreto 

de la Reina.—Baile.
PRINCIPE. A las ocho de h  noche; Isabel la Católica, 

drama liistórico, en tres partes y seis cuadrds, original de 
D. Tomás Rodríguez Rubí. •

Atendida la estension del drama, no habrá ningún fin de 
fiesta.

Mañana domingo habrá dos funciones, una á las cuatro y 
media de la tarde y otra á las ocho y media.de la noche,

CRUZ. Compañía española de verso, zarzuéja.y baile.'—
Debi.-ndo’lá compañía española que i;ctúa en ef teatro ád 
Instituto dar algunas representaciones de noche en'el tea­
tro de la Cruz, hadispuesto una función estraordimjriápara 
hoy sábado, á las odio de la noche.—Fé, esperanza y osa­
día, comedia en un acto yen ver^o.—La PerJa jga&ana, 
gran baile español, en el que toma parte la señorita Varga.s, 
—Los Amantes de Chinchón, parodia de los Amaiiles ¿o ‘ 
Teruel.—Gallegos y gitanos, gran baile español en un apu>, 
en el que tomará parte la señorita Vargas.—Ojo y'Nariz 
disparate cómico en un acto. ’ ' *

VARIEDADES. A las ocho de la Ja noche: Ei, Valor de 
la iiiujer, drama nue,vq en cinco actos y en verso, original 
de uno dg .ngestrus.primeros escritores, en ej, que tomarán 
parte dona Teodora Lamadrid y D. Joaquín Arjona.—El 
Hablador, sainete j  cuyo protagonista desempeñará D. Es- 
teban^del pío. . . .

Mañana domingo habrá dos funciones.A las cuatro y me­
dia de Ja tarde: Jorga el armador, cuyo protagonista desem- 
(umará el primer ador D. José Calvo.—El Viudo, sainete, 
(■11 el que desempeñará L  parte de protagonista ef mencio­
nado Sr. dcl Rio. • ú ’ . 1

M a d r id , I 8 5 S . .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

A  CARGQ DE A .  ANDRES B A B I , -  i ,  .
calle de Santa María f uúmer.'. 13,

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION ANUNCIOS
BIBLIOTECA ES P A Ñ O LA ,

FUNDADA Y DIRIGIDA POR MELLADO.

El dia lo  del p resen te  o c tu b re  concluye  el plazo para ad m itir  su sc ric io n es  de capital con opcion 
al in terés lijo y u tilid ad es  d esde  1. ® del m ism o ; en adelante Ijis can tid ad es  im p u estas  un  ra e s , solo 
d is fru ta rán  do in te ré s  y beneficios desde princip ios del s ig u ie n te ; es d e c i r , las q u e  se im pongan  en 
o c tu b re , dftide 1. ® de n ov iem bre; las de no v iem b re , desdo 1 ® de d ic iem b re , y  as i sucesivam en te .

Los íeñ n res  su sc rito res  del p rim er sem estre  que  no se hayan p resen tado  aun  á  co b ra r la cuota 
(m>! les rn rresp o n d e  por el 0 po r 100 de in te ré s  íij ó que no h u b ie se n  m anifestado su  voluntad  de 
oesi inarla al fondo de re se rv a , se  se rv irán  hacerlo  á id m ayor b revedad  posible. El pago se hace en 
M adrid, todos ios dias no festivos, de 12 á  3 de la ta rd e , en  el estab lecim iento  c e n tra l, calle de Santa 
T e re sa , núm . 8. ó en  el G abinete li te ra rio , calle del P rín c ip e , n ú m . 25; y en  p rov inc ia  po r conducto  
de los com isionados de la em p resa , donde los liay estab lecidos, ó po r m edio  de lib ranza sobre el punto  
que  indica el in te resad o , en los pueblos donde no los liay.

Para hacer fác il el ing reso  en la caja de re se rv a  de las can tidades que  los su sc rito res  destinen  á 
es te  objeto, se  lian estendido las pólizas en  té rm inos que  el su sc rito r  rec ibe  com o resguardo  de la 
sum a que ileposita , un  cupón de ella, donde consta  d icha sum a y la fecha de la im posición; po r este  
m edio , resida  el in teresado donde q u ie ra , no tien e  que liacor m as que m an d ar una  carta  de av iso , y 
en seguida se le envía el cupón co rrespond ien te , de la m ism a m anera que se le rem ite  )a lib ranza  del 
capital. Todo el secreto  de la popularidad  que  ha alcanzado la B ib lio teca  E sp a ñ o la  en  el poco tiem po 
q u e  lleva de e i is te n c ia , consiste  en  haber cum plido con exactitud  In que  p ro m e tió , y en  h a b e r hecho 
eslensivos su s  beneficios, p o r medio de una facilidad que no había ofrecido basta  ahora n in g u n a  em ­
p resa , lo m ism o á los que res iden  en  la có rte , que  ú los q u e  habitan  en  la ú ltim a  aldea de la  P e n ín ­
su la , en el e s lran je ro  ó en U ltram ar.

Conforme ó lo establecido en  la base segunda  del p royecto  de 15 de se tiem b re  ú ltim o  para la  for­
m ación de la caja de reserva , el dia 7 del co rrien te  se han depositado en  ella los títu los del tr e s  po r 
c ien to  de la deu d a  consolidada com prados con este  fin al precio de 47 y m edio p o r 100, según consta 
de la póliza del ag en te . El establocim iento ha con tribu ido  á la com pra con una  can tidad  igual á la de 
los su sc rito res , en  v irtud  del com prom iso vo lun tario  que  contrajo  por la 3.* base del citado proyecto.

Se adm iten suscric iones de capital y á las obras de la B ib lio teca  E sp a ñ o la , en  M adrid, en  él Ga­
b ine te  literario , calle del P rín c ip e , núm . 25 , ó en la oficina c e n tra l, calle de S an ta  T e re sa , n ú m  8 . 
En provincia, U ltram ar y el e s tran je ro , en casa do los corresponsales de la em presa  y del c.slableci- 
m iento  de .Mellado, d irecto r y fundador de ella. T am bién  puede su sc rib irse  en  provincia por m edio de 
lib ranzas á la ó rden  del d irec to r.

En los m ism os puntos se dán  g ra tis  los p rospectos, y cu an tas  noticias se  so lic iten  re la tivas á la 
m p re s a .  J* (4)

FÍO mas estraccion de muelas,
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

Nuevo succedéneo  para em p asta r la c á r ie s , inventado por D. M elchor Ibarronde, c iru jano  den tista  
d e  la real cám ara-

Todos saben que  la cáries es la causa principal de la destrucc ión  y padecimi'^'ntüs de la d en tadu ra . 
E sta  polilla roedora trae  su  o rigen  de alim entos fibrosos que al m astica r, d>^teniéndose algún tiem po 
e n tre  los d ie n te s , se pudren ; y afectando los nervios d e n ta r io s , produce los acerbos dolores que  a rra s ­
tra n  al paciente á su frir  la c rue l operación de c s ira e r . Para p rev en ir, p u es , tales su frim ien tos, era  p re ­
ciso  hallar un m edio  eficaz, cual es el nuevo  succedáiieo . E ste  específico po r escelencia , tiene la p ro ­
piedad de d ila ta rse , c ircunstancia  que  le hace que  cierre  nennética raen te  el hueco  de la m uel , y nace 
que  el mal se c ie r re  de ra iz , conservándose en su  natu ral estado.

P ara  com placer á algunos facultativos que se lian dedicado al uso del succedáneo como á  p a rticu ­
lares que g u s ten  se rv irse  po r s í, que  lo liarán  con facilidad, a tend idas las reg las de la in s tru cc ió n , 
hallarán cajitas desde 12 á  40 r s . , como el agua  san ita ria  b u c a l , que sirve  para c u ra r  el esco rbu to , 
y para fortificar las encías y d ien tes  que se m u ev en , y polvos de carbón m ineral s in  ácidos para b lan­
q u e a r  la d en tad u ra . E n  M adrid , P uerta  del Sol n ú m . 22, cu a rto  p rinc ipal. J . (12) 1

BIOGIIJIFÜS
DE LOS

O B IS P O S  C O N T E M P O R A N E O S ,
prelados y demas dignidades

1 1  u  m im i  i s iPMíiDiLii.
Lujosísim a o b ra , elogiada por ia p rensa  m ad rileñ a , acom pañada de m agníficos re tra to s  de cuerpo  

en te ro , á dos tin ta s  , in te rca lada  de v iñe tas y le tra s  de ad o rn o , au to rizada  po r SS. MM. y dem as p e r­
sonas de la real fam ilia, dedicada á su  em inencia el seño r card en a l arzobispo  de T o ledo , y publicada 
p o r D. V icente M aría B rusela y D.,-Niceto H ernandaz de F u e n te s .

Se ha rep artid o  la e n tre g a ,1,0 y ,e s tá  en p rensa  la 11.
Se su sc ribe  á 4 r s . u n a  ep ídadrid  y 5 en  p rov inc ias, en su re d a c c ió n , calle d é la  E s tre lla , n.« 16, 

cuarto  p rinc ipa l, y  en  las lib rerías  de C u esta , M onier, Villa y B ay lle -B ay llie re ; y  en  p ro v in c ias , en 
odas h s  ad m in is trac io n es  d é  co rreo s  del re in o .

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Hevista de Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA I  ECLESIASTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20 y 30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.% LiCgislacion.-rS.», Didáctica.

Se ha rep artid o  la en tre g a  novena, en  que concluye el P ro y e c to  d e  r e fo r m a  d e l  có d ig o  p e n a l ,  por 
D. José Lorenzo F ig u ero a , fiscal de S. Ai. en  la aud iencia  de P am plona. E s te  p royecto  se ven d e  suelto 
á cinco reales en M adrid y se is  en p rov inc ias.

Se su sc rib e  en M adrid  en  la adm in istrac ión  cen tra l, calle de la  F lo r  b a ja , n ú m e ro  24, y  en  las l i ­
b rerías de la P ub lic idad , M onier, C uesta  y T ieso , á  5 r s . po r ú n .m e s ,  14 po r t r e s ,  2 6 p o r s e i s y  
50 por un año.

En provincias, en  todos los co rresponsales de D. Ranioú R odriguez  de R iv e ra , á  6 r s . po r un  m es, 
17 por t r e s ,  32 po r seis y 60 po r un a ñ o , ó po r m edio de lib ranzas  d irig idas á ia adm in istrac ión  c e n ­
tra l , al p recio  de M adrid.

N o ta .  Todos los que  se  su sc rib an  por un  a u n ó  E l  D erecho  J?4padof, pueden  a d q u ir ir  po r 63 rs  
los tre s  lom os de E l D erecho , I te v is ta  d e  leg is la c ió n , que  valen  90 rs . en  M adrid  y 108 en p rovincias 
por 248 r s . los once de E l D erecho  M o d e rn o , que  valen 330 rs . en  M adrid y 396 en  provincias; y po.

AL SOL m MAPBÜ
Especialidad en Camisas,

PÜERTi SOL, iOM. 22
G ra n  s u r t id o M e  c a m is a s  d e  to d a s  c l a s e s  y  l ie n z o s  p a r a  s u  c o n fe c c ió n  á  m e d id a  r e s p o n ­

d ie n d o  d e  s u  b u e n  a s ie n to .

L A  E Q U ID A D .
COMISION CEiNTRAL

líIBLIOGRAFIGA Y DE COMERCIO.Á CARGO DE D . E . ROMERO,
calle del Nuncio» 19, 2.», Madrid.

E sta  com isión ha ab ierto  p ara  los dé p rovincias 
u n a  suscric ion  po r 80 r s . al año ,' pagados en tre s  
plazos de es te  m udo: 20 en  el p rim er encargo  que  
se haga , o tros 2 0 á  Jos tre s  m eses  de h ech o aq u e l,  ̂
y los 40 re s t in te s  al finar el año , q u e  se rá  p rec i­
sam ente en  7 de se tiem bre de 1853. P o r  es ta  mó 
dica re trib u c ió n  el que  se  suscrib .i tien e  un de­
recho  para en ca rg a r á  la m ism a todo cuan to  se 
le o cu rra  en es ta  có rte , tan to  efectos de c e m e r-  
cio, com o negocios y asun to s  que ten g a  que  en ­
t ib ia r  en ella; p roporciona y  rem ite  toda  clase de 
libros an tiguos y m odernos, á precios sum am ente  
a rreg lad o s, y  de aquellos que  tien e  que tom arlos 
de otro  estab lecim iento : siendo  un pedido re g u ­
la r , p arte  po r m itad  con el que lo haga  la u tilidad  
ó tan to  po r ciento  q u e  su s  ed ito res ó dueños le 
d én , ó rebajas  que  le h agan . A dm ite suscric iones 
á las publicaciones de es ta  có rte  y  e s tran je ro , r e ­
m itiendo  los pedidos b ien  acondicionados y con 
p ro n titu d  á  su s  d es tin o s  po r los conductos m as 
económ icos. El que qu ie ra  su sc rib irse  puede d i ­
r ig irse  con carta  franca al indicado S r. Rom ero; 
adv irtiendo  que, con el p rim er encargo  debe 
acom pañarse el, p rim er plazo de ia su sc ric io n , 
b ien  en libranza sobre co rreos , b ien  en o tras de 
fácil cobro , y  el valor de los pedidos es al contado 
ó facultando á  eáta com isión g ire  á  la v ista  po r su  
valor, en cuyo caso s e  les ca rg a rá  de un  2  6 1 
po r 100, según  el pun to  q u e  sea , y  acom pañando, 
ya acep tado , el docum ento  de giro  co rresp o n ­
d ien te . _  J . (9) 3
P a p e l  d e  t a b a c o  y  o t r o s  v e g e t a l e s

para fum ar, prim itivo y legítim o de la fábrica 
de Julio  B ruse ig , en  la A niérica del N orte . 

Depósito genera l en  E spaña, alm acén de 
papel y litografía de F rancisco  C astelló, calle de 
la Concepción G erón im a, n ú m . 1, ju n to  á Ja calle 
de A tocha, M adrid.

Los señores consum idores al por m ayor á q u ie­
nes no se les pudó se rv ir  a n te r io rm e n te , se les 
liace p resen te  el haber llegado o t h  rem esa , y se 
les encarga bagan  el pedido con o po rtun idad  si

, „  j  , . . .  '  • ------------------------ -  - ........ r- - - -- no qu ieren  su frir a traso .
10 r s . el P ro y e c to  d e l  b o d ig o  c x v i l , que  se vende á  24 y 28; pero  ún icam en te  en  el despacho  de; I A p esar de, los g ran d es  gastos que  ocasiona el 
ed ito r propietario  de d ichas  R ev istas , D. Ram ón R odriguez  de R iv e ra , y p re sen ta n d o  el c o rre sp o n - i citado papel por los tra sp o rtes  y g randes derechos 
d ien te  recibo . ' í que  paga , á  fuerza de econom ías, se ha podido

co n seg u ir el que los precios sean m as bajos que 
el blanco com ún. La casa se  encarga del em balaje 
y e n v io d e l 'i s  fardos, s iem pre  que  el pedido sea 
lo m enos de 200 rs .

No se rec ib irán  ca rta s  que  no vengan  franeas*
______________ ________________J- í^3)

CURSOS DE IDIOMA INGLES
POR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

calle de Carretas, mím. 25, cuarto segundo.
P o r este  método en teram en te  jiráclico, y con 

solo vein te  lecciones, se a[irenden los elem entos 
y el m ecanism o de la lengua.

Desde la p rim era lección se acostum bra á leer, 
tra d u c ir y hab lar sim ultáneam ente.

Al cabo de las vein te lecciones tiene el discí­
pulo de m em oria cerca de 1200 frases fam iliares, 
por medio d e  las cuales ha aprom lido á cuiiibinar 
las palabras y  á  cspresar.se aun  con íacilidad.

Hay cuatro  cu rsos d ia rio s , graduados conforme 
los adelantos de los d isc ípu los, de m anera que 

pueden co n cu rrir ó ellos cualquiera que sea el 
estado en q u e  se  encu en tren  su s  estud ios.

DICCIONARIO MANUAL
GliOGRAFICO-KSTADlSTICO

d e  ESPAÑA.
PUBLICADO

P O R  D . M IG U E L  P A C H E C O .
Redactor del Diario de las Sesiones de Cortes 

del Congreso de diputados.

E l Diccionario M anual cÉofrafico- estabistico 
DE E spaña c o n s ta rá  d e  u n  to m o  d e  8 0 0  á 900  p á ­
g in a s , e n  ig u a l form a y tam añ o  q u e  el p ro sp e c to , 
e sm e ra d a  im p re s ió n  y b u e n  papel.

V erá la lu z  pública en todo el m es de abril 
de 1853.

P rec io  d e l m a n u a l .
E n M adrid: 50 reales encuadernado á la rú s tic a  

y llevado á las casas.
En provincias; 70 reales franco el po rte .
Confiado de la buena fé de Jas personas que de­

seen el piccioNARio Manual gbografico-estadisti-  
co DK España, y conociendo esta em presa la n a tu ­
ral desconfianza que existe ya, respecto  de publi­
caciones que se anuncian  y no llegan á ver la luz 
pública, la persona que desee te n e r esta obra b as­
ta rá  que para el dia 31 de dic iem bre de este  año 
rem ita  nota de su  nom bre y dom icilio; cuidando 
el au to r de rem itir el lib ro  y recoger su  im porto  
en todo el espresado m es d e  abril de 1853.

Se hace u n a  rebaja del 10 por 1 0 0 , sí desde 
luego sé  rem ite  el im porte de dicho M anual en  li­
b ranza sobre  có rreos y en carta  franca d irig ida al 
au to r.

P u n to s  d e  su sc r ic io n .
M adrid: L ibrerías de la Publicidad , Pasaje de 

M ateu; B aiily-B aillyere, calle del P rínc ipe , y ad ­
m inistración  del D iccionario, calle de la L una, n ú ­
m ero 2 9 ,.cuarto  bajo de la derecha.D «tiS astM n M I 17̂ >.< 1̂..  ̂̂   ̂ 1 . - 1*1P rovincias: En las principales librerías adm i­

de correos y corresponsales del señornistracioDes
Mellado.

ELEIHENTOS

DE

CKAIV SALOV
D E

PELUQUERIA r BARBERIA
sito en la calle de Ciudad-Rodrigo , núm. 10, cuarto principal.

E n este e.'<lnblecimiénto se  hacen pelucas para seño ras , al precio  de 170 rs . cada una; m edias p e -  
lucas p a ra jlic lia s , ú 140 id .; pelucas para_cabaIlero á  lo d  id .; postizos m etálicos y de b rid a , desde 80 
á 90 id .; añadidos de todas clases y tam años desde 30 á 90 id .; rizo s y arm aduras  de cocas con pelo 
á p recios arreg lados; adv irtiendo  que no quedando cualqu iera  de lasobras que se  encarguen  al gusto  
dé los p arro q u ian o s, el espresado oslablecim iento no te n d rá  inconvenien te en q u ed a rle  con ellas. 
T am bién  se sfeila, co rta  ó riza el pelo á  reai. J . (21)

PRODUCTOS QUIMICOS
para la Fotografía sobre papel y la Galva­

noplastia.
Artículos para  las bellas a r te s  y ag rim en su ra , perfum ería , qu incallería , b isu te ría , co lores en tu ­

bos, vegigas, pastillas y á la m ie l, b a rn iz , a c e ite , tin ta  de c h in a , de o ro , plata y o tros co lores, lápiz, 
lap iceros, b rochas y  pinceles, y un  g ran  su rtid o  de o tros a rtícu los de u tilid ad  y b u e n  gusto .

T ienda de la G racia de D ios, calle del P rín c ip e , núm . 12. J . (618)

E L  Ñ E E V O  S IS T E M A  L E G A L
DE PESAS Y MEDIDAS,

iiL mmm

DE

POR

MELITON MARTIN,
Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas.

TERCERA EDICION.
E sta  obrita es la única esposiclon com pleta del nuevo sis tem a m étrico  publicado hasta  el dia; y en 

p ru eb a  de su  superio ridad  sobre  todas las dem as de su  clase, se podrían  c ita r  num erosos testim on ios 
espontáneos rem itidos al a u to r  por varios profesores de in strucc ión  del re ino . Las tablas que la 
acom pañan son ta n  com pletas y exactas como se p u ed e  ap e tecer, y se  dá g ra tis  con cada ejem plar un 
m e tro  prim orosam ente estam pado en c in ta . , •

Se vende A 10 r s . en Madrid en las lib rerías de C uesta , calle M ayor; de M onier, C arrera  do San Ge­
rónim o; de B aylli-B aillere , calle del P rín c ip e ; y de H ernando, calle del Arenal; y e n  provincias, en 
las adm in istrac iones de co rreos y principales lib rerías  del peino.

N o ta .  Los profesores que deseen  acostum brar á su s  discípulos al m anejo del m e tro , base del s is ­
te m a , podrán  d ir ig ir  sus pedidos (franco de porte) al a u to r , calle del H um illadero, núm . 16, quien los 
re m itirá  sueltos á  real cada u n o . (12)

H IS T O R IA
SE

MARIA ESTUABDO,
P O R  J. U . D Á R G A U D .

E ste  lib ro , vasto  como una epopeya, patético  como un  dram a, vivo como una evocación: lib ro  que 
es  á la vez el re tra to  de una m u je r y el Iresco de una época , e l relicario  de un  nom bre  y el m useo de 
u n  s ig lo , no debe confundirse con n in g u n a  de las h isto rias  ó novelas del m ism o títu lo  publicadas 
h a s ta  el dia.

La m em oria de e s ta  herm osa y tr is te  re in a , á qu ien  tantos poetas han cantado en su s  baladas ó llo­
rad o  en sus e leg ías, habia ten ido  de trac to res ó apologistas, pero  no h isto riadores.

El em inen te  e sc rito r M. D argaud , con un  pincel m aestro  y un  colorido vivísim o, escrupulosam ente 
a ju stado  á la verdad  h istó rica , nos traza e! cuadro  de la vida de tan de.sventnrada p rin cesa , colocando 
á María E stuardo  en una m agnífica perspectiva del ren ac im ien to , agrupando en los segundos té rm i­
nos y en las m edias tin ta s  de su  obra, á Felipe l í ,  Caivino, E nrique III, Catalina de M édic is, Jordano 
B ru n o , el du q u e  de G uisa , las g ra n d e z a s , las pasiones y el fanatism o del siglo XVI, del cual fué 
M aría la trág ica  y encantadora encarnación.

E sta  obra o fre c e , p u e s , una lec tu ra  am enísim a ú par que in s tru c tiv a , puesto  que resuelve uno de 
los m as grandes problem as de aquel siglo.

La traducción  es co rrec ta  y la edición esm erada, en  un  solo volúm en en 4.*, que com prende los dos 
del original f ra n c é s ; se halla de venta á 20 r s . en  M adrid , en el despacho del ed ito r D. Ram ón Ro­
d rig u ez  de R iv e ra , c  tile de la F lor b a ja , núm , 24 , y en  las lib rerías de M onier, La Publicidad , C ues­
ta  y Tieso.— E n  provincias á 24 r s . en  todos los corresponsales del e d i to r ,  ó haciendo  los pedidos al 
m ism o acom pañando u n a  libranza de 20 r s .  (J .)

D E R E C H O  Y A D M IN IS T R A C IO N ,
NUEVO TEATRO UNIVEEISAL DE LA LEGISLACION

l>E ESPAÑA E INDIAS,
POR

D. Lorenzo A rrazo la , D. P edro  Sainz A ndino, D. M iguel P uche y B au tis ta , D. V icente Valor, D . Ma­
riano A ntonio Coliado, D. José R om ero G iner, D. R uperto  N avarro Zam orano, D. P edro  Gómez de ia 
S ern a , D . F ernando  A lvarez, D. Joaquín  José C asaus, D. José de M esa, D. Joaquín  A g u irre  y

D. C irilo A lvarez.

Conocidas ya del público  la claríd'ad y estensíon  con que se tra tan  las m aterias en esta im portan tí­
sim a publicación, asi como el m étodo en que se esponen todos sus artícu los por lo q u e  respecta  á  sus 
dos partes  legislativa y d o c trin a l, en  q u e  es tán  divididos, solo ad vertirem os ah o ra , para que pueda 
form arse u n a  idea perfecta de la o b ra , que solam ente la le tra  A. com prende unos tre sc ien to s  artícu los 
m as que el D iccionario de Legislación y Ju risp ru d en c ia , por D. Joaquín  E scriche.

J iyIs o  á  1q« señorea so a crU o re s.

Reconocida la em presa de la Enciclopedia Española de D erecho y A dm inistración  á la favorable aco­
gida que e s ta b a  m erecido del púb lico ,'ha  empezado en la en trega  4 5 , ú ltim a de la le tra  A , á  realizar 
varias de las im portan tes m ejoras q u e  desde un  principio se p ropuso . Al efecto ha estrenado  una fun­
dición nueva; fia adquirido  papel de calidad su p e r io r , que puede co m p etir con el mas esceten te  de 
las fábricas e s tran je ras , y p rincip iado  á rep a rtir  g ra tis  á los .señores su sc rito res  el índ ice general de 
m a te ria s , que por sí solo form ará un  tom o con su foliatura y paginación co rrespond ien tes. De este  
modo los señore.s su sc rito res  de la Enciclopedia reciben  sin anuncios an ticipados ni pom posas ofertas, 
beneficios positivos, que ocasionan un desem bolso de bastan te  consideración  á la em presa , la cual se 
prom ete aum entarlos en lo su ces iv o , s i con tinúa m ereciendo, com o esp era , la confianza de su.s abo­
nados. A si, pues, las en tregas constarán  desde la 45, por un  órden  re g u la r , de d iez pliegos dobles, ó 
sean vein te pliegos casi en fólío, con las m ejoras indicadas y sin aum en to  alguno de precio.

Cada en treg a  cuesta  10 r s . en  M adrid y 12 en  p rov inc ias, franco de p o rte . Cada tomo co n s ta  de 
diez en treg as .

Se ha publicado la en treg a  46, y ’á fines de m es se  rep artirá  la 4 7 , que es la 7.* del tom o 5.*
P a ra  facilitar á  los nuevos su sc rito re s  ia adquisición  de la obra sin  que bagan  desde luego  el des­

embolso del precio  de los cu a tro  tom os publicados, la em presa adm ite  nuevas suscric iones satisfa­
ciendo los suscrito res 20 rs . m ensuales en  M adrid y 24 en provincias á cuen ta  y b asta  com pletar el 
im porte de dichos cu a tro  tom os, y adem as lo co rrespondien te  á las en treg as  que se  vayan publicando.

C ontinúa ab ie rta  la suscric ion  en la adm in istración  c en tra l, calle de la Encom ienda, n ú m . 20, 
cuarto  principal de la izqu ierda , y adem as en las lib re ría s  y co rresponsales de la em presa  en  M adrid, 
provincias y U ltram ar. (J . 49).

Geografía General,
APROBADO

p a r a  s e r v ir  d e  testo  e n  la s  u n iv e r s id a d e s .

C om prenden la geografia m atem ática, física, y la 
pol ítica an tigua d e  la edad media y m oderna; por 
D. P a tric io  Palacio , ca ted rá tico  de geografía .ó 
historia  en  Oviedo. Se vende á 24 r s . en M adrid 
en casa de B ailly-B ailliere, calle del P rín c ip e , n ú ­
m ero 1 1 ; y en Oviedo en la lib rería de D. Ram ón 
C asielles; y d irig iéndose al au to r con Carta fran­
ca , por cada diez ejem plares se dá uno « ra lis .

J . (B. B.) 2

V ALBüENA,REFORMADO: dicciiaiiariolatino- 
español aum entado con in is de 20,000 vo­
ces y o tras j||n tas  acepciones sacadas de los 

m ejores d iccionarios m odernos, en tre  d io s el de 
F r tu n d ,  Q uieberasy y DAuluGlera; adem as un  
v o c a b u la r io  e sp a ñ o l- la tin o ,  edición lieelia bajo la 
d irección  de D. P . M artínez López, 1851. Un to­
mo en 4 .®  m ayor d e  1112 páginas á tre s  colum ­
nas, de buen  pappl y magnífica im presión ; p re­
cio 56 r s . rú s tic a , 66 pasta . Se hallará en  la li­
b re ría  e s tran je ra  y nacional de D. Cários B ailly - 
B ailliere, calle deí P rínc ipe , núm . 11.

3 (J . 54)

LIMONADA PURGANTE nesia  , p rep a ra re
por el doctor Sim ón.— P ara poner al co rrien te  á 
nuestros lecto res ele las ventajas de este  nuevo 
producto  farm acéutico sobre  todos los dem as ric 
su  clase conocidos basta  el dia , bastará  reprodu 
Cir en parte  lo que en la G a ceta  M éd ica  publicó 
un  aventajado facultativo de esta co rté . Despuei 
de lam entar la repugnancia que insp iran  los p u r­
gan tes en  genera l, y m as todavía la necesidad qu( 
hay para ev itarla  de su stitu irlo s  por pastillas i  
confeccionados con d rá s t ic o s , á tru eq u e  de red u  
cir ia m asa, d ice; .

«Pues b ie n , todos esos m ales e v i ta , todos eso. 
nconvenien tes aleja la  lim onada del c itra to  dt 
nagnesia. De herm oso color y trasparencia  que U 

isem eja  á una naran jada com ún , de agradabilisi 
mo sabo.", que lo hace confundir con una dé esai 
bebidas preparadas para el uso  o rd inario , su  ac 
cion es tan  seg u ra  como p r o n ta , y no se sabe si 
a labar m as la suavidad del gusto  6 la de su  mod¿ 
de o b ra r . Sin ocasionar el m as ligero  peso en e 
es tóm ago , n i un leve asom o de dolor en  todc 
conduelo  in tes tina l, p roduce fáciles y abundan te , 
deposiciones cual n in g ú n  o tro  laxante , y es tal ii 
facilidad con que se p resta  el enferm o á  tom ar e 
m edicam ento, que con frecuencia p’den los n iñas 
m as apenas acaban de ap u ra r  la p rim era dósis.r

Se vende en su  ún ico  laboratorio  en M-idrid. 
calle del Caballero de G ra c ia , núm ero  7, á 8 rs! 
botella. P ara  las provincias iiay frascos de polvos 
con que hacerla  al referido precio  de 8 rs . Estos 
polvos se conservan  indefin idam ente .

OBRAS
DK

PROFESOR DE LEiGUA INGLESA.
Mr. Keys, de Londres, profesor de lengua inglesa, catedrático del Ateneo y del 

Colegio Español, ofrece su nueva habitación, calle del Carmen, número 5 5 , cuarto se­
gundo, á sus amigos y discipulos. (3)

111
Y MONEDAS LEGALES,

DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el real consejo de instrucción  pública y recom endada su  adquision y u s o , con espe* 
cialidad á  las e sc u d a s , por reai ó rden  de 4 del co rrien te  m es.

E ste  cuadro , cuya te rcera  edición acaba de publicarse con notables m e jo ra s , tiene  próxim amente 
un m etro  y 38 cen tím etros de largo y un m etro  y 60 cen tím etros de an ch o , y rep resen ta  en  su  v e r­
dadera m agn itud , forma y colorido las m edidas, pesas y m onedas, todo dispuesto  de taf inodo que con 
la m era inspección del cuadro  se forma idea del sistem a y d e  las m edidas efectivas de uso com ún.

Se halla venal en la redacción de la Revista y la A urora , calle de Alcalá, núm . 37 , cu a rto  te rce ro , y 
«n las librerías de M onier y B ailly-B aylliere. (J, H l . )

AGUA SUPERIOR , ciara y trasparen te»
y que se usa como el agua com ún , tiene la p ro­
piedad de en n eg rece r el pelo hasta  que se  quiera, 
s in  a lterarlo .en  lo m as m ínim o , dejándolo por el 
con trario  lu stro so  y flexible., Se vende á 16 realei 
frasco en eU laboratorio qu ím ico  de la calle de. 
Caballero de G racia , n ú m . 7.

NOTA. A las personas que h acen  sus pedidoi 
al por m ayor se  les concede una reb a ja  jpropor- 
cionada.

ESG R H U . José Carbonell,

ESENCIA 6  ESTE ACTO concentra<^ al va­
cíe»— El objeto  de este  producto  farm acéutico  es 
iroporcionar en  un  volúm en m uy reducido  uno 
;ran  can tidad  de los p rinc ip ios a tem peran tes de 
a za rzap arrilla . T rein ta  ^ o ta s  de e s ta  esencia 

mezcladas con m edio cu artillo  de agua, equivaleo 
á igua l can tid ad  de t i s a n a ,, ev itándose por esta 
m edio h ace rla  al fuego y te n e r  que b eb e r aguas 
cocidas . P o r su s  v irtu d es  em inen tem en te  atempe* 
ran te s) es  un  esce len te  rem edio  co n tra  las herpe? 
Y m ales s if ilítico s , y  adem as lo  usan  ya en el die 
h a s ta  las personas m as san as  para  d ism in u ir It 
fuerza  ó c ra s itu d  de Ja s a n g re . S u e len  tom arsi 
dos vasos al d ia . . ,

Se vende á  10 r s .  el frasco en el ún ico  la b o  
ra to rio  y d’Ccina ,ae farm acia del docto r Sim ón, 
calle del Caballero de G racia , h ú m . 7.

PROFESORDE ESGRIMA EKESTA CORTE, 
previene á sus onliguos discípulos y 
demas aficionados, que su  acade­

mia, sita calle del Lobo, n ú m . 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.
Nota. Se admiten abonos por semestres y temporadas.

A LOS SEÑORES EDITORES Y LIBREROS. 
—En Orense, en la acreditada librería de don 
Gabriel Aiítonjo, Ferreiro, plaza Mayor, nú­
mero 13', se''adHiíten lodos los encargos de 

las publicaciortes gu%''SB' refiiltan á aquella ciudad 
para la adquisición4RI‘̂ briciones, También se 
reciben libros en comisión para-su venta, y lod 
garantiza suficientemente. < J. (4i2)

E L  COLEGIO

P O L IT É C IV IC O
abrirá su cúrso anual el dia 1. ® 'ded p.-óximo oc-Ilubre, bajo la dirección del licencia ■'o I), Juan' 
Cortázar, catedrático de mafemálicu'' '•nppri'irei 
de la miiversidad oeiitrai. Ademas las clases 
j estaliiecidafiya, se abriráuna prjjpnnii iría para Ii.í 
a.'piraiites á las escuelas es’’pecíaIc¡í.iiii'iUros y ol- 

I viles, desempeñando !a^ cál̂ i.tlrás .wiüíemáiira;
• íe  esta clase el iflí^ifióulreqtoi;, • J.(4icj

D. Manuel Ortiz de Ziffiiga,SEÑALADAS PARA TESTO
EN L A S  U NIVERSIDADES.

Elem entos de derecho adm in istra tivo .
Elem entos de p ráctica  forense 6 teo ría  d e  los 

proced im ien tos, te rce ra  edición.
Biblioteca de e sc r ib a n o s , ó tra tad o  teó río o - 

p ráctico  para la enseñanza de los asp iran tes  al no­
tariado qu in ta  edición.

Código panal esplicado.
De esta  ú ltim a o b ra .e s  colaborador el señor 

m arqués de G erona. ^
V éndense en M adrid en Ja lib rería  de la P u b l’-  

cidad, pasaje de M ateu ; calle de C arre tas, núm e­
ro  19; y en  la calle del P rín c ip e , jú n to  al te a tro ;
y en las capitales donde hay un iversidad . 2

ELOGIO HISTORICO '
DEL EXCMO. SEÑOR

Don Antonio Escaño,
e n ie n te  g e n e r a l  d e  m a r in a  y  r e g e n te  d e  iSW 

p a ñ a e n  1810.
P o r D. F rancisco  de P au la C uadrado, individúe 

de núm ero  de la real academ ia de la h is to ria , m i­
n is tro  p lenipotenciario , e tc . Lo publica la m ism a 
real academ ia.

Se vende á  24 rs . á  la rú s tic a  en su  despacho , 
calle del L eón , núm . 2 1 , cuarto  bajo, y e n  l a l i -  
b reñ a  de Sojo, calle de C arra ta s ."  ( J ,  H 5 ..

DEPOSITO

productos de hierro
Y D E  A C E B O S.

Miéres^deJ C am ino y I t 
de aceros de la Pola d e  L ena, arabas en  A stu ria s , 
han establecido u n  depósito  de s u s  respectivos 
p roductos en esta  c ó r te ,  calle de E spoz y M in a . 
núm ero  4 , en donde se  ha lla rán  fie rros de todas 
c lases, as i forjados com o fú n d id o s , y aceros d t  
su p e rio r  calidad, h erram ien tas  m in e ras  y de o tras 
a r te s  y oficios. En el m ism o estab lecim ien to  se 
reciben  encargos para am bas fáb ricas ', los que 
serán, serv idos á  g u sto  de los com iten tes.

CA RTIllA  DE M ETA lU B G IA .te® .^»
Sara el reconocim iento  de m inera les m etálicos y 

escubriin íen tos de s u s  m in as , p o f ñ  Luciano 
M artínez; 5 rs .

Ensayo H is tó r ic o -n a tu n J d e  los m in e ra le sv  m i­
nas de E sp añ a , con un  com pendio  de m e ta lu rn it 
y m inera log ía : 8  rs .

El M inero E spañol. Descripción de los puntos 
de la península donde ex isten  criaderos de m etales; modo de beneficiar las  m inas y una compilación 
d e  reg lam en to s, rea les  ó rd e n e s , e tc  • 16 rs  

N oticia h is tó rica  docum entada de las m inas 
de G uadalcanal, 2 tomos q u e  hacen  1336 p ág i­
nas: 10 reales. ®

de las  m inas d e  1» corona 
le  L astn la , 2  tom os que hacen  H 8 0  p ág in as ; 40 
reales. Se venden en la l ib re r ía  de V illaverde, c a llt 
le  C arre tas , n ú m . 4.

Profesora de piano.
Doña Erneétiiia L cglíze , rec len te raen le  flegaíc  

á esta có rte , adm ite lecciones para s u  casa y las 
lid lat! disoípulas. T am bién tom ará  lecciones en 
los colegios de señoritas á p recios m uy arregladoiff
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